
g la  irOíiVI.'^íPomc! II Hartes 17 SBríl I IH

ABmmisTMAeiOlf i
©»9li> ©̂1 Oarmcssij nSrr?.- pr!»̂<B?}5®§= 

T®léf̂ rs?? n.Smr i s h w s ' í í¥

VBNX& »S BJEMPfcAaRS;. 
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Ünis'brio de Gra<íla y Jysilcia:

ñeal deereto pnnnovimdú, en el turno terce- 
rOf á la plaza de Magistrado de ¡a Au
diencia Territorial üe Fahna^ á D. Julio 
de Tori'es Gisbert, que sirve ijaial cargo 
en la Provincial de fluelva,—±"úginas 141

• VÍ42.
Otro nombrando para la plaza de Teniente 

Fiscal de ¡a Audiencia lerrUyrial do Ora' 
■ nada á D. Eduardo Alonso y  Alonso^ Mar 
giétrado de ki Audi&ñcia Frovinoiaí de 
álmeria.—-Página 142.

Otro trasladando á ¡á plaza de Maghirado 
de la Audiencia Provincial de Akm ria 'á 

Antonio Rodríguez y Gonsález^  ̂ que 
desempeña igual cargo b71 la ác Badajoz, 
Páginas Í42,

Otro promoviendo^ en el turno primero, á la 
plaza de Magistrado de ¡a Audiencia 
Provincial de Badajoz á D. Alejandro 
Faulinos Granados,, Juez de primera ins
tancia de Baeza.—Página 142.

Otro idemj en el ídem segundof á la plaza  
de Magistrado de la Audiencia Frovín'

Gíal de Huejpa á D. Juan Hidalgo Vizue- 
te, Juez, de prim era instancia de Ik'us,- - 
Fáginas 142.

Olro nombrando FreHderJs de Sección ele la 
ÁiidieftcÁa Provincial de Salamanca á 
D. Manuel Mitrias y Méfidez, Magistrado 
del mismo Tribunal.—Página 142.

Giro ídem id, de ídem de la A.udiencia Pro
vincial de Badajoz á D. Rafael Imzano 
Barbero,- Magistrado- de mismo T î-bu 

' n a l.-P á g m d  U2.

giiteisrS® 41 feaíssíslés fiftllsíi j  Ssfelrísss
Real decreto aprobando el Msiatulo general

del Magkterio de Primera enseñanza.-'- 
Fáginas 148 á 149,

Real orden prohibíendú ¡a expcriaclón de 
arroz, salvo el que se destine al ahast ci- 
mienta de Im Posesiones españolas del 
Niyris de A fricaj Fiuiariars. iUo Fe Oro, 
Feímando Póo y Zona de influencia espa
ñola en Marruecos.— Fáginas 149 y IbO,

' Adnilüistraciórí üsntn^::
G racia  y Ju s tic ia .—Direcscion General 

de. los Registros y del NotaiTado™- 
cliisiún del Reglamento sobre organiza
ción y régimen del Notariado,—Página 
150,

ÍNSTKXJOOidN PíjBLiOA.---Sub3rcrei:aría.—- 
Lista de ¡q§ señores que han solicitado 
tomar parte en las oposiciones á la Cáte
dra de Técnica anaiómuca^ vavantz en la 
FacuUad prcvincíal de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.—Página, 156,

Nombramienioa de personal subalterno de
pendiente de este Minkúerio, — Fá/jína. 
156,

Anexo í.®—•Boi.sa.—O bseoyatorío  Cm- 
TRAL MsTROEOLóaaco, Oposin.i<:‘r-..íi:5« 
ÁDMIKIbTBAClON PuoriNOUL, AR:n>;raOíi 
rFíCiÁUKS de la Sociedad Eíédrmf * 
mm\ Minas de Catiilla la Vieja y ' /• , 
Compañía de los Ferro cu r riUz d , 
gaj AlgexJras y Cáfliz, hhcf^-a de *v 
pa (en liquidació>{), _La Mídaqí •  ̂ ar,'- 
Española, SoJedad anónima d e  'vc¿- 

. tíco Mii'hcíín, Elécírica de Cácercs, E i 
de Eepaña (Órens :̂) y Ooinpaftía n -» o'-ra 
Sota y igí/2ar.™SANT0RAU'“ Espf« t  - 
I.OS,

Anexo 2 ^—Edictos.--Cuadros estadís
ticos DE

Fomento.—Dirección General do A grh
cultura, Minas y Monte^L—Estado de
mostrativo de las enfermedades infccio- 
contagiosas que han atcccado á ¡gb ani
males domésikos en España durariie al 
mes de Enero del año acimiL

P A R T E _ 0 P Í C 1A L

PEESÍMKIi -BEL «SEJ® M MIISTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XÍII (q, D .gJ ,
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
T  SB, AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de« 
iaás personas de la Augusta Res! Fa- 
Billia.

iiiTEII§ Di ®áCII f
KE,ALES DEOSBTOS 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 dé la ley adicionaí á la Orgá
nica del Poder Judicial, en relación con 
él 8,  ̂ del Real decreto de 24 de Septlem' 
bie de í889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de M agisíradode la Audien
cia Territorial de Palma, vacante por fa
llecimiento de D. Pedro Gaspar, á D. Ju
lio de Torres y Gisbert, que sirve igual 
cargo en la Provinoiai de Huelva y ocu
pa el primer lugar en el escalafón de an-

tigüeclád do servicios do ios de su catego - 
'ría. :

Dado en Palacio á dieciséis ñe Abril 
de mil novecientos cliocisicAo.

ALB’ONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

• Jifan ü fÉ si y íñ  h t .  .
Alériios y servicAos de D, Julio de. Torres 

y Gisbert,
Se le. espidió el título do Abogado en 8 

de Noviembre do 1887.
En 2 do Marzo da 1888, fue noiribrado 

Auxiliar de la clase de sexta do la Beci’e- 
tari a del Ministerio de Gracia y Justicia, 
posesionándose de dicho cargo en 8 del 
mismo mes.

Reconoolda al interesado por Real o r
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den de 7 de Mayo do 1802 la categoría de 
Juez de CRtraída, so le nombró, con feclia 
12 del referido moí?, para el Juzgado de 
prim era instancia do YestOj de entrada; 
se po"-'' e \  í eii 25 de Junio.

En 20 J :  Agosto de declarado ex- 
cede Jilo  por reforma.

En ¡i i do Octubre de 1895, quedó agre- 
gado, cooio Abogado Fiscal supernum e
rario, á la Audiencia de AibacotOa 

En 26 do Enero do 1̂ 896, pasó coa ol ca
rácter, también do supernum erario, á la 
Secretarla de la Aiidionvcia de Murcia.

En 24 do Octubre slgiiiento faó nom 
brado x> r̂a el,Juzgado de piiraera Ins
tancia do Totaoa; tomó posesión en 14 do 
Noviembre.

En 21 de Enero de 1899, trasladado al 
de Agreda, posesionándose en 5 de Abril.

En 20 de Febrero do 1900, al de Salda- 
íia, electo*

En 12 de Jim io siguiente, al de Oanja- 
ja r ; en 23 del mismo mes, posesión.

En 16 de Mayo de 1906, promovido, en 
turno primero, al de EMlíii, electo.

En 8 de Junio ídem, nombrado para el 
de Motillñ dei Palancar, electo.

En o de Julio ídem, para el de Dolores, 
posesionándose en 12 del mismo mes.

En 20 de 'Beptiembre de 1909, promovi
do, en el turno segundo, al del distrito, 
de la Lonja, de Palmn, y so posesionó en 
15 do Octubre alguieníe.

Por Ileal decreto de 17 dO''Marzo de 
1913, es promovido, en turno tercero, á 
Magistrado do la Provincial de Pluelva. 
En 16 de Abril ídem, posesión.

En 3 de Febrero do 1916, es nombrado 
por Eeal decreto, en virtud á instancia 
elevada, Presidente de Sección de la P ro 
vincial de Huelva. En 7 ídem 1916, po
sesión.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo 
Alonso y Alonso, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Almería, electo, 

Vengo OH nombrarlo para la plaza de 
Teniente Fiscal 'de la T errito ria l' de Gra
nada, vacante por íalleciniiento de don 
Francisco García. . -i

.Bs.do en Falucio á dieciséis de Abril 
áe m il m ved em o s  diecisiele.

ALFONSO, 
m Ministro de Gracia y Justicia,

Jiiaa Abamáo j del ks»

Accediendo á ios deseos de D. Antonio 
Podríguoz y González, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, electo, 
' Yengo en trasladarlo á igual plaza do 

la de Almería, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Eduardo Alonso,

B iáo  ©a Palacio á dieciséis de Abril d® 
m il noYodeiitos diaeiMete*

ALFON^©.
m Ministro de Gracia y Justicia,

Jsan üíarado j M  Saz.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® dei Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en laromover, en el turno p rim e
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Badajoz, vacante 
por traslación de D. Antonio Rodríguez»
ü o , Alej8n4ro Pauiliao Graaftdos,

de prim era instancia de Baeza, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de los 
do su categoría. .

Dado 6íi Palacio á dieciséis de Abril de 
mil novecientos diecisieteo

ALFONSO.
Miiaistro Se G racia y Ju s tic ia ,

Jh:íü Álvarado j del M .
Mériíos y mrvicios da D. Alejandro Faidino 

Gr añado e.
Se le expidió el título do Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 20 de Marzo 
de 1895.

En 12 de Febrero de 1897, nombrado 
Vicepresidente interino de la Audlenda 
da Badajoz, tomando posesión en 24 deJ 
mismo.

En 7 de Febrero de 1901, se le confirió 
dicho cargo en propiedad.

En 22 de Enero de 1902, nombrado, con 
carácter interirio, Secretario de la Au
diencia de Cói’doba, tomando posesión en 
6 de Febrei’o.

En 12 de Febrero ídem, se io confiere 
la propiedad en el cargo, desde el 6 de 
di olio mos.

En 28 de Julio ídem, nombrado Ju e z . 
de prim era instancia da Potes; posesión 
en 31 de Agosto.

Eli líi d© Octubre do 1903, trasladado al 
de íie rre ra  doi Duque, posesioíiáadoso 
en 14 de Diciembre.

En 26 do Julio de 1904, trasladado al 
de Monte Frío; posesión en 24 de Agosto.

En 13 de Mayo de 1909, trasladado al 
de Alcántara, poseBÍonándose en 27 de 
Junio.

En 80 de Beptiembre ídem, prom ovi
do, en turno tercero, al de Vivero; pose
sión en 11 de Octubre.

En 1.® de Febrero de 1910, trasladado 
al do Lierens; posesión en 3 de Marzo.

En 18 de Marzo de 1913, es trasladado, 
á su solicitud, al de Aracena.

En 18 de Abril ídem, es promovido, en 
el tum o tercero, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Cuenca; pose
sión en 9 de Mayo ídem.

En 5 de Agosto ídem, es nombrado 
pa.ra el Juzgado de prim era instaricia de 
Segovia; posefioo en 8 de Octubre. .

Éii IF de Abril de 1914, es trasladado, 
á su solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Baeza; posesión en 6 de 
Mayo ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la O rgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4,® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, '

Vengo en promover, en ol turno se
gundo, á la plaza de Magistrado d© la 
Audiencia Froviiioial de Fluelva, vacante 
por haber sido también promovido don 
Julio do Torres, á D. Juan  Hidalgo Vi- 
zuete, Juez de prim era instancia de Reus, 
que ocupa ©I prim er lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado ©n Palacio á dieciséis de Abril de 
mil novecientos diecisiete. 

ALFONSO.
HHi Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Aharado y ¿el Saz.
Méritos y servicios 

de D. Juan Hidalgo Vimete.
Se le expidió el título de Abogado en 

15 de Marzo de 1890.
Fué Juez muuicipal suj^leute de Puda*

Joz,: 
g a d c

y ha Gf3S0Mpeñado el cargo de Abo
gado Fiscal Biistltuto de la Audiencia de 
aquella ciudad desdo e l -̂ 2 de Marzo de 
1894 á 15 de Noviembre de 1895.

Sirvió as!'o:d3mo el de Fiscal Municipal 
en Cácerea desde 14 de Septiembre do 
1B92 á lA de Mayo de 1893.

Ejerció la jDrofesión en Cáceros con 
buen concepto' y pagando la correspon
diente cuota desdo el 13 de Agosto de 
1892 á 27 do Abril do 1893, y en Badajoz- 
desdo IF  de Mayo de 1893 á 19 de Abril 
d e l 898..

En 25 do Jouio de Í89S, la Junta  califi
cador-a del Poder judicial informó que-el 
interesado reunía las condiciones nece
sarias para poder sor nonibrado Juez de 
prim era liisbiiieia, de entrada.

Eli 14 de Octubre ídem, nombrado, en 
turno tercero. Juez de prim era instancia 
de Alfaro, tomando posesión en 29 de d i
cho mes.

En 17 de Abril do 1901, trasladado al 
de Vergara, posesionándose en 1.® da 
Mayo.

En 8 de Mayo do 19,07, nombrado, á su 
iristanoia, Secretario de la Audiencia de 
San Sebastián, tomando posesión en 7 de 
Junio.

En 2 de Octubre ídem, nombrado, á sus 
deseos, Juez de Alberique, j  so posesionó 
en 14 de Noviembre.

En 4 d© Septiembre de 1909, promovi
do, en turno tercero, al de AlbufíüJ; po
sesión en 9 de Octubre. '

En 22 d© Noviembro de igual año, de
clarado excedente, á su instancia.

En 18 de Febrero de 1911, solicitó vol
ver al servicio activo de la carrera.

En 27 de Abril de dicho año, nom bra
do Juez de prim era instancia de Calaho
rra, y se posesionó en 3 de Mayo-si- 
guiente.

En 8 de Mayo do 1913, promovido, en 
turno cuarto, al Juzgado de prim era ins-, 
taiicia de Reus. En 14 del mismo mes po 
sesión.

De coiiforipJdad con lo prevenido en el 
artículo 31 de. la iay adicional á la O rgá
nica, delF oder judieial,

Feiigo ennioiiibrar P residen te . do. Sec
ción de la Audiencia Provincial do Sala
manca á D. Manuel Murías y Méndez, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dieciséis de Abril da 
^1! liOYodentos diecisiete^

ALFONBO.
l i  Ministro de Gracia y .Tiisticla,

Jnaü ílvaraáo y áel Saz.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de lí^Ley adicional á la Orgá
nica del Poder jiidioial.

Vengo en nom brar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Bada
joz á D. Rafael Lozano Barbero, Magis
trado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dieciséis de Abril da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

y iú hi.
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:■ EX'POSIGIOÍÍ
SEÑOR: No ha sido pródigo el Minis

tro que suscribe en iniciativas reglamen
tarias que afectasen al régimen y funcio
namiento de la primera enseñanza, di
luido y diseminado en tan múltiples y 
complejas disposiciones; pero esta mis
ma parsimonia, que no signiñcaba indi
ferencia ni pasividad, sino silenciosa pre
paración para contrastar toda reforma 
con las enseñanzas de la realidad, con 
las reclamaciones de los interesados, con 
los votos y declaraciones de solemnes 
asambleas profesionales y con el juicio 
particular y público de personas compe
tentes en esta materia, dará mayor auto- 
toridad á los preceptos que ahora se so
meten á la aprobación da V. M.

Ya que se retrase por insuperables di
ficultades la tantas veces intentada codi
ficación de la legislación de Instrucción 
Páblíca, puede suplirse esa deficiencia 
mediante recopilaciones parciales en que 
no meramente se reúnan preceptos ana
crónicos, sino que se reformen con arre
glo á una discreta apreciación de las ne
cesidades de la práctica y á un sano con
cepto de justicia administrativa.
- Tal es el propósito del Ministro que 

suscribe al redactar el Estatuto general 
del Magisterio que somete á la aproba
ción de V. M.

Todo lo que afecta principalmente á 
los derechos y deberes del Magisterio Na
cional de Primera enseñanza, se resume 
en preceptos claros y terminantes, cuya 
propia sencillez es de esperar que no 
pueda tergiversarse con interpretaciones 
caprichosas,

Ál tratai del ingreso en el Magisterio 
se establece fundamentalmente el princi
pio general de la oxDOsición, que, á pesar 
de todas las críticas, sigue teniendo en la 
conciencia nacional verdadero arraigo, 
gfn que por esto se desatiendan, por vía 
de ensayo, otros procedimientos, ni los 
servicios prestados por los Maestros in 
ferinos, que aspiran con justicia á una 
definitiva situación.

Dentro del régimen de las oposiciones 
§0 descentralizan éstas llevándolas á las 
capitales de provincia, al objeto de faci
litar que á ellas acudan las modestas cia
ses sociales, de donde principalmente sa
len los aspirantes al Magisterio, hoy obli
gados á trasladarse á las capitales de dis
trito universitario.

Por lo que hace al nombramiento de 
Maestros interinos se procura rodear de 
mayores garantías de competencia este 
cargo, tomando por base, por de pronto, 
los opositores aprobados en espectativa 
de destino, que pueden aprovechar tal 
lapso de tiempo en una práctica prove- 
<5hosa, y encargando más adelante á los 
© ireotow  d i  las figotteía? ííormaieB ü»
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propuesta y selección para interinidades 
de los alumnos más aventajados.

En las oposiciones restringidas se su
primen las plazas de 4.000, 8.500 y 2.500 
pesetas, dejándolas reducidas á las cate
gorías de 8.009 y 2.000; y para armonizar 
el principio justo del sueldo personal 
con las imperiosas realidades de la vida 
y con el natural estímulo do que en la 
oposición pueda verse, no sólo el medio 
de mejorar el sueldo sino también la re
sidencia, se provee porosa medio la mitad 
de las vacantes que ocurran en Madrid y 
Barcelona.

En los llamados concursillos, se admi
te á ellos todos los Maestros incluso los 
de Sección, pero sin perjuicio de los que 
sirven Escuela unitaria.

Por lo que respecta al concurso gene
ral de traslado, se mantiene en principio 
el régimen dé unidad establecido por el 
Real decreto de 10 de Julio de 1916, pero 
se convierte en anual, suprimiendo la 
restricción de la residencia de los dos 
años, y estableciendo como fecha única 
de j)osesión la del primer día de curso 
para armonizar el inevitable movimiento 
de personal del Magisterio, con las con
veniencias y necesidades de la ense
ñanza.

Mantiénese el rempreso, pero supri
miendo el actual sorteo y estableciéndo
se un límite en cuanto á la población y 
Escuela á que pueda optarse ai ejercitar 
tal derecho.

Restríngese también, recogiendo justas 
reclamaciones del Magisterio, el llamado 
derecho de consortes, y aparte de estable
cerse la preferencia en favor de los ma
trimonios en que sean Maestros los dos 
cónyuges, se exige á los funcionarios del 
Estado dos años de permanencia én su 
destino, y cuatro á los que dependen de 
las provincias.

En la concesión de permutas se reduce 
á un año la limitación para obtenerlas y 
cambiar de Escuela después de logradas; 
y por lo que hace á las licencias, se su
primen las ilimitadas, restringiéndose 
las demás.

So dan facilidades para las excedencias 
sin sueldo, con facilidad do reingreso y 
con provisión inmediata de las vacantes, 
medio el más seguro de evitar el abando
no de Jas Escuelas y el sinnúmero de re
clamaciones, instancias, expedientes y 
efugios con que podría prolongarse una 
situación irregular, con notorio perjuicio 
de la enseñanza.

Se introducen también justas y equita
tivas reformas en los expedientes guber
nativos, y se limita á dos años el tiempo 
do servicio para solicitar sustitución, su
primiendo toda limitación á ios ciegos y 
locos, .

Recógese también una general aspira
ción de la clase, disponiéndose 'que nin
gún Maestro, en caso de jubilación, cese 
en su haber activo hasta estar clasificado 
ép el pasivo le corresponda.

En cuanto á las llamadas retribucio
nes, so da un plazo para solicitarla, y, 
una vez terminado, se declaran caduca
dos todos los derechos.

Tal es en resumen el conjunto de dis
posiciones que tienden á desarrollar con 
un criterio de justicia los derechos del 
Magisterio público, como carrera del Es
tado, bajo la denominación sintética de 
Estatuto general del Magisterio de Primera 
enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Abril de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. ele V. M„

Jnüo Biirell,
REAL DECRETO

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Estatuto 
general del Magisterio de Primera ense
ñanza.

Dado en Palacio á doce de Abril da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, n
Ministro de lastruccidn Públioa

y Bollas Artes, i
Jallo Barell. " f

E lsta tato  greiaerM
P r im e r a  e ia señ a M n ,

CAPITULO PRIMERO
• INGRESO EN EL MAGISTERIO NACIONAL

_ Artículo 1.° El ingreso en el Magiste
rio Nacional se veriflcará. por dos medios 
únicoss

La oposición y el concurso de inte
rinos.

Art. 2.° Los sueldos de 1.000 pesetas 
vacantes directamente ó por resultas en 
el Escalafón del Magisterio se distribui
rán del modo siguiente:

Un 75 por 100 á la oposición y un 25 
por 100 ai concurso de interinos.

Art, 8.® Las plazas de nueva creación 
S0 proveerán siempre por oposición, sin 
que sean computables á los efectos pro
porcionales establecidos en el artículo 
anterior.

Art. 4.® La determinación de los suel
dos que hayan de proveerse en cada pro^ 
vincia se hará teniendo en cuenta el nú
mero de vacantes ocurridas en cada una 
y el de Escuelas desiertas en el último 
concurso general de traslado.

CAPITULO II
OPOSICIÓN

Art, 5.® Las convocatorias á oposicio
nes de ingreso en el Magisterio Nacional 
se tramitarán por las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, compren
diendo en el anuncio doble número de 
plazas que el de los sueldos que hubie
ren vacado durante el año anterior en la 
provincia correspondientes á dicho turno

Art. 6.® No se convocarán oposiciones 
en época determinada sino solo cuando 
quede pendiente de colocación un tercio 
de los opositores aprobados con derecho 
á plaza ó si á la publicación de este Esía^ 
tuto m  l9 i feuWcye*
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4  ̂' t IP  A ios efectos expresados en el 
or iOv ijo anterior, las Secciones admiiiis- 
tro th  as acudirán á la Dirección General
<01 ■ ¡o .sea p ic i r .d o -ü íe , p i d i e n d o  a o ito r i-  
y ' ’ iK 'iftr tj a .n p .is r  i a  c c n v o c a ío i i a ,  y  
, ' . ‘A a q u é l l a  s e  e n v i a r á ,el'
rv-, /.•sí'nrrV íd ní/o a n r n c i o  á  la  G a c e t a  d e  
C', ; . íjj ' l u i d o  u n  p la z o  d o  t r e i r i t a  d í a s  
1 ?y 1 d e  s o l i c i t i ld e s .

. " 'O ‘ O'» d i d o  D r e s e r . ia r s e  e n  l a  Fieo^
; nHi'istíativa de ia proviGcia, en 

u • , te idí.l i dará r^'cibo d.oi docuoiento, 
í ■ •.,.<) sea eecc&ado quo haga entrega 
uu ' : ; rs.',]'. Irn^-níe el soliciíaote.

;í.i P á i a  t e m a r  p a r c e  en l a s  opo- 
'V dvnoB  s o n  p r e c i s o s  lo s  r e q u i s i t o s  si-
KClC'.dC?;!

I ; '  C or 0 - pD uo i, t e n e r  m á s  d e  T e in t ld n  
4-vi; i í ' . m p ' i d c s  á  Í 4 f e c h a  d o  c o m o n s a r  
fy-;- G y  y j ic io s  y  110 h a lU ir s e  i n c a p a c i t a d o s  
;;}y:v no r cir.ioz páblicDS; y 

d h  r  o z e o r  e l  t i t i d o  tío  M a e s tro  o  á  lo  
TYievvs h a b e r  o p ro b E c lo  i o s  e s t u d io s  co -
:i4'i'spoiiüientes.

L a  p o s e s ió n  d e l  t i t u l o  6 e l  h a b e r  afco; 
rivcA  lo s  d e :  e c h e s  c o r re s p o i id io n .t t .s  s e r á  
c o n d ic ió n  in d is p e i i '^ a b le  p a r a  l a  í o n i a  d.e
pCc.CSióri,

Arí.. í)A L e s  o p o A c io n e s  s e  c e l e b r a r á n  
Oíi c a p i ta A n  cío p r o v í n d a .

Los Tdbc ¡ales ooidn dos, uno para 
Maesb'os y oíro para Wíaestvas, y so eoin* 
noBdrá natía uno dĉ  e l lo s  do i?ii Oatedrá- 
tico dci Instuiúo do segunda enseñanza, 
un Profesor ó Proíesera. de la Escuela 
Normal, nn Sacerdote y dos Maestros o 
Macinnas Nydiniales, uno de ellos^ de la 
eapiiai de la provincia, que hayan ingrq- 
S‘-óo cor oposición y tengan, siendo posi- 
IV. , (. trgoric superior Vi la de ias plazas 
, ^ n ‘aíÁ'C En el caso de que el Profe- 

r ) PiOi0 .-.m de Normal ojerzaii la d i
rección de A. .Escuela respectiva ocupa- 
iáii la n-ncJa. En otro caso corres-

derá ésm 1̂ Catedrático, y si éstefue- 
ya .Díi:6ctor del Instituto, presidirá desde 
 ̂  ̂ 'I í''’’Ai en ó o ai Tribunal cual-

(j'bóytíy; y. 0:- las McTisales, .

Ó V rv 10. y. dosignaelón de Tribunales
i : n;^t, i;v' c in o d o :  lo s  C lñ u s t r o s  d e  lo s  

‘ z ^ ‘ L’éu,
inai-c;:';r ‘vvt V ü c a lo r  c o r r c s p o ín i le i i -  

" ' ' . ).F0-
" y  E y a i  ;404'-v Ó COll €Íol?g¿iOÍÓIl d e l  

:4: '^440 iA D ir € c c ió n  G e n e r a l  d e  F r i -

. l.i'

yd iíS

;ryo da Jues es - oblígate*
V "detóeTTipeñcn fonoloBes 

salvo caso de Irnpo* 
pl-tnameiite demcñirada

C-A.-Y  J ce lí^s A ' hus  ó
yy .-Aific liO-va motivo probado cío recusa-

< ’ :3  iü.n Aio establece el derecho
C evo ó 4.

Aro Í2. Ano-ñdo ini Juez lonunoie po'r 
,-rvzQ Jnstifh'atí>p será reomplrryAj por 
r4 íuv-Aoslya en la He A eorrocpoiYheri- 
4 A este efecto y al do toda eupieneia, 
r -óddpoblcz las propuestas y nombra- 

. . jic.-:hoo por el Ministerio.
■ jjIreo.r'ióTi General cuidará de dar 

' : íiiotrandones se a n  necesarias 
 ̂ i a oiejor eñcacia y rapidez del ser-

' /̂x 13. lÁriiiírmdo el plazo de laoosi*
,  ̂ lOTÍa se pnbliosrá. la relación de as- 

. ¿ct, en ia G a c e t a  í>s Mabhjp, dando 
ó o uAzo de quince días para las reols- 
jy ‘ - '‘S y roüuSAcioDes- .Dentro de esto, 
mi-n. 1 phi'/o podrán los JueccB justificar 
su imposibilidad ,pam form ar parte ael 
Tribuí] h1. _

Masados los quijice días» ia Bcccion Ad- 
Biu'útótrativa resolverá las inManclas pre- 
sentadas, elevará las recusaciones y ?e- 
TiV iicias á la Dirección General para que 
ásía suitituya á lo§ Jueces <juo sean

precisos pidiendo nuevos nombres á los 
Centros respectivos y una vez recibidas 
Mis órdenes pasará todos los doeunientos 
al Presidente dei T'fibunal. En el csso do 
que no se constitiAmai éstos por falta de 
los liuevamentG sionibrados 6 de los su
plentes, la oposición se liará ante el Claus
tro , pleno de la Norm.;:il, dictáBdose en
tonces lar? Irsstrueeií r.cá onortiaias.

A.rt 14. El Fres i üo uto n tá  obligado á 
convocar á los ejeTciclos ao ha onosición 
dentro de los quince días slgnientes á la 
recepción del expediente da oposiciones, 
enviando el correspoiidicnte aouBcio ála  
G a c e t a  DE M a d r id , y convocaiido á los 
demás Jueces para tres días antes del se
ñalado para el prÍBeipio de los ejerci
cios.

Art 15, En. la reuní011 previa, é la que 
S8 rofiero el artículo aiDcrM^r, m  consti' 
tu irá el Tribunal j  m  rod ^ri el Oiiea- 
tiona.río que ver,«srá sol re ic.nas com
pren elides en los programen de las Es
cuelas NormaicSo 

La n. efiircAoia ñ dicha reunión hará 
iBCurrh’ f\ l o r  Jueces en la pena de b u s-  
peosión prov’3 de la mitad del suel
do e  ̂ í o ims^'vr o dnc ?,
si L.ü ‘ rrn ' f luie'o
del fteoíorado.

é tAA L t ' » ' ' f  " A ^ 0 'oh* 
pr - 3 -I r ^   ̂ . c c va
de .yOi ) 1 3
dcJ ‘ "  ̂ u ce
les ejercicios.

Esta exclusión será declarada por el 
Presidente á la media hora da haber in 
currido el opositor en la falta.

Bolo en los ejercicios orales podrán ad- 
niitirse alegaoion.es de imposibilidad le
gitim a para concnnir., y eii car’c de con- 
ceáe.iias con fiiiií:Í3.m.ento probado, el T ri
bunal .podrá aplaza.r .la acto ación del opo
sitor (i quien afecte la imposibilidad para 
el último logar, sin que" pueda susxien- 
der el curso da los ejercicios=

Art, 17. Los opositores podrán protes
ta? (le acM postavíer k la eons-
tiiuclCn del ILibu m íen  quo, á su ju id o ,,
n  oeya faltado ú L-<s rg - ' cvIcIo-^oh -Vj este 
EstotoA'; perú la loi h ib r ' cA fcr- 

. or e '0 ' i ;o. re-'tm  eo w ln- 
tioue^iG í ¡>n;¡'0-rb k id
de. hcí liO ero  ia mr Ave,

Rí lYibuíyal iii ormai l  hj ere *5 8 cien le y 
unirá la protesta al expediente délas opo- 
siclotiesr " •

Art. 18̂  Los í" jerdeios do oposición se
rán tres^ uno práctico, otro escrito y otro 
oral, que se celebrarán por el mismo or
den indioaclo.

Los opositores serán llamados por or
den alfabético de los apellidos.

- Art, id,  E.1 ejercidoT^dctico s€  ̂verlñ- 
csrá ante los niilos de ia Escuela Nacio
nal que sirva el Maestro de la capitai, Vo
cal tí el TribuBal.

Consistirá en e|:p|lcar^ durante quince 
minutos, como máximum, una kcción sa
cada á la suerte de Ljs programaB que el 
Maestro tenga establecidos, y en rcaiizfsr, 
durante otros quince, una eipiícaoion do 
trabajos manuales o lecciones ele cosas, 
elegidos libremente por el opositor,

A rt 20, El ejercicio escrito compren
derá cinco partes tiistintas:

1.̂  Un eJeroicÍQ gráfico de Oallgraña 
y Dibujo. . ■

2L Eesoludón da dos .probleinas da 
Aritmética y Geometría, sacyados á la 
suerte de entre 20 ó más que habrá de
signado el Tribunal.

3L Redactar im trabajó sobre d.ldác- 
tica pedagógica, sacada -á la suerte de en-? 
tro 20 ó más propuestos por el Tribunal.

4.̂  Contestar por escrito á un tema 
del Cuestionario redactado para el ejer

cido oral en su parto c o írespondiente é 
la Seeciód sacado á la suerte
por uno v.e Ies opooi.ores; y 

5A Contestar en ia misma forma uu 
tema de la Secdón de Ciencias dei mis 
mo CücstiüBario.

' Art.. 21. Los problemas de Matemátl 
cas y los temas cM Didáctica pedagógics 
seráII iirslgjmños por el Tribunal" en el 
mismo úia en que' haya, de veri.ñcarse. a 
ejercido.

AxM 22. Cada una de Jas cinco partes 
de que conaía el ejerdcio escrito m  rea' 
líz^iá en drías sucesivos y disilntos, si' 
muItáBeameiito por todos"los opositores 
dándose un plazo de tres horas para lle
var á efecto cada urjo.

ArL 23. Ei ejercicio oral comprenderá 
tres partes: 

lA Lectura de un • capítulo y análisií 
gramatical do un párrafo que ei Tribu
nal desfgce.

2A Traducción de un trozo en cual
quier idioma extranjero, á elección cié] 
opositor^ de iin libro' qua el Tribunal de 
signe; y

3A ■ Contestar, por espado de una hora 
á tres tenias áal Cuestionario designado 

■ poriasv '^  e.
Las tres  ̂ • Â ^̂  ü'ú ojercício se realiza- 

ráii en ii: ei>. por el opositor.
AT-t. 2 -’’ *  ̂ h s upo.vidones á placas

de Maeiii l  a u i ojerAcio de LabO' 
res, realL j  l  m i j  Ineamente por todas 
las opoB.' ’ V , e i tiempo j  forma que 
disponga 01 Tribunal.

La realización do este ejercicio no po
drá durar más de tres días, para todas 
hm opositoraB.

Art. 25. Los ejercicios orales y prácti
cos Berán públicos, j  los escritos estarán 
en todo momento, después de calificados, 
á disposición do quien quiera exam inar
los, y deberán incorporarse ai expediente 
' do ia oposición, ' , , ■

Arli 26, Las ejercicios esorltos se h a 
rán en papol rubricado por el Presidente 
y Secretario dei Tribun.ai, Cada escritc] 
será firmado, por su autor, y además poi 
el Oüositor que lo preceda y por el que le 
Bhi¿ '  ̂ ' *ls ¿~ correspO'.ii di ¿lite. El Tri- 
bo-ual asegurará u n a  InconmnicaoiÓK 
eompiota entre los op -sMoios, estando 
presente durante iartrü .^u  ión de los es- 
cAu.rm, hib.7ris, e.n su cato, la mayoría 
do aquél,

Art, ^2?, Todos los ejercicios son de 
excluBióii, y serán califi.eados por puntos 
por cada uno de los Jueces deí Tribunal; 
precisándose mi total de 20 para ia apro' 
bacióii, y siendo iiuevce el Hiáxlino que 
puede conceder cada Juez por cada una 
de las partes en que los ejercicios se sul> 
dividora ^

Art. i 8 .   ̂Al ñu al de c a d a  e jore-icio S6 
hará pública la lista de los aprobados 
con el número de punios obtenidos, y en 
las, do ias sesiones so consigrjará 
p u n tu a c ió n  c o n c e d id a  por c a d a  Jiies.
_ Art. 29.' Se considerarán corno no 

aprobados en ei úHimo ejercicio los opo- 
siteres qua ho sean propuestos para pla
za, y no se liará mención alguna da mé
ritos relativos en las actris ni de nada 
que no se dirija á la propuesta estricta.

Ai't. §0. Todo empate en las votacio
nes será decidido por ei voto del Presi
dente del T rlbiinát

Art. 31. En rilngún' caso podrán ha-̂  
cerse agregaciones de plazas en iás opo
siciones, pudiendo proveerse sólo las 
coniprendidas en el anuncio,

Art. 32. Los 'Tri bu na! es de oposicio- 
nes á ingreso en el Magisterio Nacional 
pc-roibírán, por partes Iguales, en concep
to de dietas, una cantidad fija equivalen
te de la 8uma de 10 pesetas por cada
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de Ion q/'a aoi;i.O';i o¿i e l pri-
xner ejoripclí/.^

Aíí, o". I '  ̂ . dn f 'p  el en
que terminen Ies ejeroicice serán cobyo- 
cados los opositores rpie fígiirQn en las 
listas do propiieBios jm m  plazas expues
tas a i público, á ñu ele que procedan á 'la 
eleooiíñi do Eseiielns por el ordi-n de la 
propuesta, si Imbiore vacantes en di olí a 
fecha,

Art. 34. Los demás opositores form a
rán- las listes de aspirantes con dereclio 
á ingreso y cubrirán por el oio-fx d ' ' .ú
prcolüostsn los YYcanteo qac ccurrcn en 

'■ fo BuceGÍTO en la provínola cor j espon * 
üíOiites ai turno xie o pos id  oto

GAFiTlILO III
GOHODESO OS iSTERLGOS

, Art. 35. L m  Escuelas eorre-spondi-en
tes al eoiiGiireo de nmeriiios serán dosig- 
nadas do entre les YO.eanteB de poblacio
n e s  do raen er nü moro do Lo.bitEiues de 
cada DÍBtriio universitario* Á este electo, 
una Y8S resuelto cada concurso general 
de traslado, la Dirección Gleneral da P r i
mara ciisóñansa dividirá las Eñonelcs de- 
siertíis en dos gm oosm no qoo ooinnrcn* 
da el 7á por 100 de iss va cuntes corres- 
pondJant.es á las iocnlldades íU> mayor 
población de doreclio, y otro 25 por 100 á 
las restanies.

Árt. 36. El 25 por 100 correspondiente 
al concurso de interinos s írá  arnrs'iado 
por Iss Seceiones adm inistrativas á que 
pertenezcan las Escaelas vaca a tes, las 
cuales dsxúa ou tóm boo do qniiioo días 
para proseo.la<-ión <ió lirntaiicias.

Aró. 07. Podrán prero-Mvrre á estos 
concursos todos k^s Oloostr’os (iim tengan 
prestados rorvidos interinos con nom 
bra in ir uto expedido por Autoridad eom.“ 
patento, y Oídón oa pososiónj á lo menee, 
del -título GiCmont&b sea ousl fuero la fe
cha do sil 11 ombrami ento.

Aro 88, Tendrdti preferoneia ím dicho 
coneiosm los álaobtros que ñgnreii en las 
velacioues pubHcades por la Pii'ercidn
GunerrL y gg aqvávgg serán ría.'
ejbC’Mb:v3 U'doy- los demSB Pá'0;nu-'>r .ron 
sorvu'.brr retis'iiMOv. c-' n rn'vgui auooiipir 
ío do luh Si mói. ol iiíiniivnu* de
pubilssrso la rüovooAo>.iO-,

Art. 39. -Lsñ Srcchuifm adndulstraiP  
vas 7-esolvorá>.i estos concurses -cii el té r
mino de qviinrr d j’v- .1 rorr^' r 4c* i'iitimo 
hábil X-Ui-fa ja ] l. «lo bisloiieias,

Art. iü. L,mv:cplrc‘i '  dP , bí2 rs xj..-r 
los con cursa 14'. ve es obllgatoiia, sin que 
pUBÜHü acim‘tirso renuocias por causa 
algu'u a.

A r o  4 l ,  I ' u b í i m á a  l a  resoliició.n pro- 
visiónlü del concurso por la Sección ad
ministrativa, ios con cu re ai) te 3. tCBdrín 
ocho dfcp pu-'u proscoteciui? do roe-ama- 
cious:" c-rniru u(-oóiIfu En A luLrao plazo 
poq-sm mazdf-míac ic;s iinerusadoB,. en 
éaim lio dupduiü;..d do nuiuoruoiioiitoía 
por (le&igiiiicíóii pava pbma, -en c-t^e pro- 
v lrcb . s! o rru i por la Esnaola obteiAdg 
é la repuncipr; nmptar b  de provlii- 

corríéndo¿^ ssíe i as
piOK,n».-á ¿b.

doi-, 42. Eii ól ternih-iO de odio clnm, á 
■ «p 'O--’ -• ' '''p;y;:o hábil 2> ara la pros e s ta 

ción do FcubunaAcucrg aeráa resuelías 
éstas por Ja Sóccion y publicada en la 
Gaopxa la jébolucíón deñaitiva dol con- 
crurVu

Aró á ,  ̂ vsolución £Ólo
será x")  ̂ ' 'm " o e:r vd;■«•.bieíde
la DJíV* 5 ' w ■* , s Frliiiora eusc- 
fíaiizoA z  ̂ 1, «• *1* uAn de-rroseii-
ta p e  Oí* I u h (¡e:co dtss en la
raisiij8 ü j nóü, qiiv* L.s elevará conjun- 
tamento y con su informe,

AE: AL Bi hvbBiro Ecouelas á las que 
no puedan afeoiar las reclamacioiieB pre- 
seroi'T 'r, la EecAdii au orÍ7:mii á io s  
Maestros propneaío?? para la toma de po- 
EO:v:ro, nnenr^nao oi resto en suspenso 
hasta la resbluclóii do la Dirección Gene
ral, que porid,rá tériTiino en este asunto á 
la V ia gubernativa.

CAFITULG lY
ASCENSOS

A:rt, 4-5. Los bocusí',c< jYog.isterlo 
Nacional se a JubIg í < n á A o? ¿v r>ms: el de 
arzligüodady el , í*. - <7>x. l I nrlroero 
comprenderá too i  ̂ .m ^ r’exoiías del Es- 
cahr-:m y 'e; sfgox ' • Ls de B.OuO á 
2..00Ü pzsetvíx

Art. 46. Se destinará á la oposición la 
mitad do lae vaeantús absolutas que (xtu- 
rrsii en las nieBcioiiadaB categorías. Las 
vacantes por resultas sa darán si6is.pre á 
la antigüedad.

Ái-'L 47. En estas opQsiciones se p ro 
veerán sueldos y no Escuelas, con la ex- 
cépdón establecida en. el artículo €6 de 
este Estatuto.

•Los M.aestros que obtengan los prim e
ros números de la propuesta podrán op
tar por continuar en la Escuela que sir
ven ii ocupar, por .orden de, aquélla, las 
vacantes tío Madrid y Earcelcoa que ha
yan qAicdado reservadas á la oposición 
restrlFigida.

Alt. 48. Para tom ar parte en las opo
siciones á plazos de 3.000 pesetas, será 
c o n d leíóii p r e c i s a  llevar tres años de ser
vicios en los G ateg O í'ia s  de 2.000 ó 2,5i:0.

Art. 49. Las oposiciones á mejora de 
categoría en el escalafón, se- celebrarán 
en Madrid todos los años, com.eBzaBdo 
en la segunda docena del mes do Julio. 
La convocatoria se publicará por la Di- 
rc^ccion General, en' el mes de Á.bi'il, coin- 
preiidiendo igual número de plazas que 
el úe las que hubieren quedado vacante 
en las categorías cofrespondientes "hasta 
31 d a ' Marzo anterior. En las prim eras 
oposiciones que se convoquen después 
do la vigencia de este Estatuto, se anim- 
c/Li r.n tercio más do las vacante.8 exis- 
b'^'ov , ú. fin (lo que puedan formarse lis
tas aspirantes con derecho á plaza,

Ar7. 50, El celo hecho de no convocar 
á los opositores en la época citada, so- 
pund.r.Lla reniiBcla tácita clel P-regidente 
del Tribunal, que será sustituido por el 
suplente. -  .

Art. 51. Mo podrán sri.^ytndersa los 
ejercicios por c&'ü.sa'a]gurvq por un x>lazo 
mayor do ocho dí4S,

Árt. 52. Los ejercióles de :oposición 
serán d o s : uno teórico y otro práctico. El 
teórico consistirá en contestar por escri
to á tres x>inito3 sacados á la suerto de 
Igs  q u e  c c n s t l t u y a n  el CuesíionariG dado 
por el Tribunal, uno de Letras, otro do 
Ciencias y otro de Pedagogía, y m  trw- 
diH Ó r y  a n a l i z a r  por escrito y 
(ir I'Icriori irio. up ciim'*''**' * ^

olT iibuB al y escrito on 
, i. ifiioma extraojei’o. I<a elección 

oe .idioma es potestativa en el opositor.
Alt. 56. E! ejercicio práctico consisti

rá en dar iiBa clase de media hora en las 
Escuelas da eiaárid. y e;o explicar iiria 
lección á iin. niño anormal 6 retrasado.

Art. 54» Lm  oposiciones para todas 
las ) f X -í»  ̂ . :o so veijñcafan
ante vni sclo h'LbuBa]. Torminados ios 
ejercicios, esto Imrá ¿'cr separado la cla- 
srileació-B de io.- opí-riteres qiio rcanaa 
las ccuidicioBOB señaladas para ocupar las 
vacantes de cada categoría.

Alt. 55, Bí resultare desierta- alguna 
do las vacantes existentes, airoiiciadas á 
la opcsidórq se proveerá por antigüedad 
en corrida de escala.

A r t  o-Cv r ; T - h m v ' I e i r  - m  '  
estos opCAhn ’ M 2 ^
sigmente: n i  lo  mi -
Pública, Picsldente: r'z  í ’ .
fesora de Escuela Normal; un I-icoc ,2 cz 
ó Inspectora de Piiimera -onsc  ̂ , '
Maestro ó Maestra Nacional y im S- ocr- 
dote.

La designación de Presidente, se ]\2vñ 
mediante propuesta dol Consejo de L.-s- 
trucción Pública; ios Vocales-serán igmei- 
mente propuestos por la Escuela Supe
rior deí MagÍBÍcrio.

El Vocal Sacerdote será ol rroAiou: de 
Religión de dicha Escuel-a, y lo sucAb :: d, 
por orden do antigüedad ios Prohm./ -;u 
do Religión de los"Institutos de segcuda 
enseñanza y de las Escuelas Norinaies 
de Madrid.

Los iio'̂ 1̂: :U]_
por el Mlixii «u, iz  ̂  ̂0 quolos prep'y..e-^ 
tos obteng"’í Ma ri ación.

Arh 5?" Lol Tribuna:íU? deo  v, .1 Ai 
á mejora de categoría, percibirán m. con- ' 
cepto de dietas una cantidad ñja equiva
lente á 25 pesetas por opositor qucVetúe 
en el prim er ejercicio. De olla so sev-a ra 
ra un 5 por 100 para el Presick^irie, y el 
restóse  distribuirá por igual entre-’Iob 
cinco Vocales.

Aiparte se abonarán los gastos d-e viaje 
á los Vocales que tengan su refeidznda 
fuera de la Corte.

Art. 58. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal rem itirá al Ministerio las n zo • 
puestas de aspirantes con derecln? x as- 
censo, y aprobadas por Real ordcx. se 
procederá á cuanto haya lugar oii. rela
ción con las vacantes. ^

Art. 59. Tan pronto como ocürra Viia 
vacante, la Sección adm inistrativa corros- 
pendiente dará cuenta á la Dirección Ge
neral de Prim era enseñanza para todos 
los efectos del escalafón gpíieral. Lará va“ 
cantes s© adjudicarán al turno que co  ̂
rresponda, ascendiendo al Maestro oue 
ocupe mejor núniero^.en zb ¡E.
hubiere ele darse la  antigüedefh y  al 
pnm er aspir^Aite con derecho' á ascenso, 
si corrí^íjponde á la oposición.

Art. 6*0. La plaza de Director do In Es* 
cuela Modelo de párvulos, agregada h la 
Normal de Madrid, dejando á -salvo ).a si
tuación y derechos del actual Director* 
queda ineoiyoryog p.i ^-sariafírr:  ̂ g'J
dei Magisterio, y sn caso de vacante se 
provecia meó.:ai:te m -m
tres^eandidatoq que o-i  ̂ Le > r.̂ - :-r. ' .
ó Maestras, Lp *̂
por el Con se-jo do Instn iccion-Fqh 'L-;, 
la Escuela Sppte’Av- d 3 l slayü ' • .-J 
Museo Pedagógko* Los ¿'"‘lidiíorirp 
ra ran , necesaririííio»*^^,

« A E L i M h á Z TO Sirg-, UPO
Ldifiidatrs.propiieslos, y  í x  r o m ' l y r r z j l e i r '  
to 0071 el íñforiño y lioje da ssrvlro-B re 
p u b lic a rá  en la G a c e ta  b e  M ad rid .

c a p ít u l o  Y

C O N C U R B ID L O S

A rt 61.. L''a V " J6la“ oe p;- .:- 
por con erar 3 r . cmao ' ' -ce-' -,  
pra vt hOj. 0 0 unr da ai 
ia reMahón;  los Becretaríc-s do i;r;7 
tas h'caics de Prim era eroKúĴ razo.. 
obligados á dar parto de la yacente, 
tro d-o iog tres días sígulenteB á  a :r í  
qi?o ocur.iiera, á las Seceiocics  ̂* 
trativas do Prim era ensíulanza., y 
en el piszo de otros trop. Je r .  ̂
.en el-8oktm Oficial do la prov.i.uciD. 
do quince días para la rrqy; ' 
iii&taucigs. La S0 o ;̂ió.q ri- 
cursillo en el té.rml>ió 4c i-e;-

CTí 
zLc'Oi" 
XO 0B
don- 

es tán  
, den-
}.-íS <^-n

ris-

s--m,

' 7)
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tar de aquel en que termine este último
plazo.

Art. 62 Eli orden de preferencia en 
los con cursillos será-el siguiente:

1.® Directores do Escuxdas graduadas 
y Maestros de Escuelas unitarias, guar
dando entre sí el orden de antigüedad en 
la  localidad de destino, y en caso de ser 
igual aquélla: el del Escalafón.

2.° Ivíaesíros de Sección y Auxiliares 
por ol mismo orden.

Al t. 63. No podrán tom ar parte en los 
coB G iir¿ illos ni los Maestros de Beneñ- 
ceneia ni los de Escuelas voluntarias ó 
do Patronato.

Art. 64. Las resultas de Jos concursi- 
llos no serán^ de nuevo anunciadas por 
€st(ymvOdio, sino que serán provistas por 
concurso general de traslado ó p©r ios 
medios de excepción establecidos por este 
Estatuto. Las desiertas en concurslllo 
Irán tam bién al concurso de traslado.

CAPITULO YI
CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Art. 65. Las Escuelas Nacionales que 
resulten vacantes después de resueltos 
los con cursillos locales, y en general las 
que no puedan ser objeto de tal medio 
de provisión, se anunciarán ai concurso 
general de traslado.

Art, 66. Se exceptúan de esta regla las 
Escuelas de Madrid y Barcelona, d© las 
cuales Bólo se anunciará un 50 por 100 al 
concurso general de traslado, reserván
dose el otro 50 por ICO para que puedan 
ser ocupadas fuera de concurso por los 
Maestros que obtengan las prim eras pla
zas en Lis oposiciones restringidas á 2.0G0 
y-más pesetas reglamentadas por el ar- 
tíeiilo 4? y siguientes de este Estatuto.

Alt. 67. Este co n cu rso  s© convocará 
por Iñ Dirección General de Prim era en
señanza todos los años durante ©I mes de 
Octubre, y comprenderá todas las Escue
las, Secciones y A.uxiliarías vacantes en 
80 de Septiembre.

Art. 68. Las que aún estén pendientes 
de anur cio á coiicnrsilvo se incluirán en 
la eonYocatoria con una nota en la que 
se hngn constar así.

Art. 69. A tsl íin, las Secciones admi- 
nisír retí vas de Prim era enseñanza, antes 
dei día - O del citado mes de Octubre, ele
varan á la Dirección General una reía- 
ción de vacantes, por orden alfabético de 
Ayuntamieritos, en la que se especiñque 
de un iriodo claro el lugar de la vacante, 
número de la Escuela á que pertenezca, 
si lo tí ere, calle de su emplazamiento, 
clase de la plaza y cuantas noticias sean 
necesarias para que Jos Maestros puedan 
conocer la vacante solicitada.

Art. 70. El anuncio del concurso ge
neral de traslado tendrá carácter provi- 

, sioiial, dando un plazo de quince días 
para que puedan lorraular reci&mscíoiies 
los Míextros interesados y las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza 
don cuenta de los errores observados, 
cuidando las de Cariarías j  Gran Cansiia 
de ciiiii plir este deber telegráñcamente.

Art. 71, Transcurrido dicho plazo de 
quince días y estudiadas Jas reclamacio
nes observaci'nes recibidas, la Direc
ción Ge?;eral publicará una orden, en la 
qiio se hagan constar las modificaciones 
acordadas y se ratifique en general el 
anuncio do las demás plazas que no sean 
objeto de rectificación.

Art. 72. Para tom ar parte en el con
curso general do traslado será preciso 
partener al escalafón del Magisterio, s ir
viendo en propiedad y en activo Escoe- 
as Nacionales de sostenimiento del Esta
lo ó en las de Beneficencia, no tener se

senta y nueve años de edad y no haber 
obtenido perm uta durante el año ante
rior á la convocatoria.

Art, 73. La sola presentación de su 
instancia por los Maestros supon© el 
compromiso de aceptar la Escuela ó p la
za que les corresponda, es decir, que du 
rante la tramitación del conciirso ni una 
vez resuelto provisional ni definitiva
mente podrán admitirse renuncias, sea 
cual fuere el fundamento que se alegue, 
ni reconocer derecho alguno que preten
da basarse en errores ni postergaciones.

Art 74. Para obtener Regencias de 
Escuelas prácticas anexas á las Norma
les ó Direcciones de graduadas, será con
dición preferente posser el título Nor
mal ó su equivaiente dei plan de 1901, 
pero á falta de aspirantes con dichos t í 
tulos podrán ser nombrados los que po
sean ol do Bfaestro Superior ■■ó -Nacioiial.

Art, 75, El orden que habrá de seguir
se en las propuestas y qii© determ inará 
la líiDica preferencia del concurso será el 
del Escalafón general del Magisterio, 
con las niodificadones acordadas por 
Real orden en su parte proylsfonaL

Art, 76. Los Maestros eonsories con
servarán el derecho á tener por renun
ciadas las Escuelas que les correspon
dan en el caso oo no coincidir en una 
misma localidad, pero para ello será pre
ciso que aleguen tal condición y la Justi
fiquen con partida de matrimonio legali
zada. En otro caso estarán obligados á 
adm itir la Escuela que Jes corresponda. 
No podrá aplicarse la condición de con
sorte sólo á determinado grupo de las va
cantes solicitadas.

El haber obtenido Escuelas por concur
so, mediante la alegación de consorte, 
será bastante para privar á los Maestros 
del ejercicio del derecho concedido por 
©1 artículo 96 do este Estatuto,

Art. 77. A partir de la fecha de publi
cación de la orden definitivará que s© re 
fiere el artículo 71, podrán presentarse 
por los Maestros instancias en las Seccio
nes administrativas á que corresponda la 
Escuela que sirven, durante un plazo im 
prorrogable de veinte días.

Art. 78. Dichas instancias, redactadas 
de un modo claro y conciso, llevarán en 
su margen izquierdo la categoría y nói- 
mero general del interesado en el escala
fón, y á continuación, numeradas, todas 
las vacantes solicitadas, especificándose 
la provincia á que pertenezcan y coloca
das por orden de preferencia.

Art- 79. Una vez pre.sontada la instan
cia, no podrá ser modificado ni el núm e
ro de vacantes solicitadas ni el de prefe
rencia,

A rt 80. No se adm itirá ninguna peti
ción eon carácter condicional, y si aicii- 
na se presentase se tendrá por excluido 
del concurso el que la hubiere form u
lado.

Art. 81. Expirado el íórmiDO de la 
convocatoria, las Secciones adm inistrati
vas agruparán las instancias recibidas, 
relacícnándolas por orden de escalafón, 
con expresión de la categoría y número 
de cada solicitante, y c^docando al Ha al 
de la lista á los que no figuren en oquél, 
por e l  orden establecido y c o b  toáoslos 
datos que hayan da servir do baso para 
su futura inclusión. Sólo estos últimos 
tendrán que presentar hoja de servicios 
con la solicitud.

Art. 82. Recibidas toda las instancias 
en la Dirección General de Prim era ense
ñanza, ésta publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  una orden en la que se h a g a  
constar la fecha de recepción del expe
diente de cada una de las provincias.

Art. 83. La Dirección General, en vis

ta de los anuncios del concurso y de las
peticiones recibidas, y ateniéndose á le 
preceptuado en este Estatuto, procederá 
á form ular Jas propuestas provisionales 
en el plazo de tres mes^s, remitiéndolag 
segó idamente á la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A.rt. 84. Los Maestros comprendidos 
en el concurso podrán form ular reclama' 
cienes en eL térm ino de-quince días, á 
contar desde la publicación d e  su nom 
b r e  en l a  G a c e t a .

Alt. 85. Las reclamaciones se referr 
rán solamento á la adjudicación de va 
cantes determinadas, y sólo podrán fon' 
darse en el mejor núixiero ocupado en e! 
escalafón ó en reconocimiento de dere
chos obtenidos por Real orden, eon pos 
terioridad á la pubiicación del último 
Se exceptúan de esta regla los Maestros 
que no figuren en dicho escalafón.

Art. 86. Tales reciamacionos se pre
sentarán en las Secciones adfiiinistratl- 
vas de Prim era enseñanza, y éstas, en el 
término de cinco días, á partir del fin dei 
plazo, las elevarán iBÍorniadas y relacio
nadas al Ministerio,

Art. 87. L?i resolución de Iss reclama
ciones pTesentadas se verificará por Real 
orden y tendrá carácter definitivo, for
mando parte de ella la ratificación de 
los nombramientos de la provisional que 
no hayan sido objeto de reclamación.

Art, 88. Los Maestros nombrados er 
virtud de concurso general de traslado 
se posesioBaráo de hecho y de derechc 
de BUS nuevas Escuelas en 1.*̂  de Sep 
tiembre, y ]a posesión llevará consigo e. 
cese en la Escuela anterior, sin necesidac 
d© presentación de título para éste.^

Al comenzar las vacaciones canícula 
res podrán hacer entrega los Maestros d( 
las Escuelas á las Juntas locales, sin que 
esta entrega suponga su cese.

Art. 89. Todas ias resultas de un con
curso general de traslado ó sus equiva 
lentes, en caso de babor sido otorgadaí 
por otro medio legal, serán anunciadaf 
en el concurso siguiente.

CAPITULO Y II
REINGRESO É INGRESO POR ASIMIL.\CIÓ?

Art. 90. Tendrán derecho á obtenei 
Escuelas Nacicnales por este medio, loí 
Maestros siguientes:

ÍA  Los. que hayan cumplido un anc 
de excedencia con arreglo á las prescrip 
clones de este Estatuto.

2.® Los que estuvieren con liceiicií 
ilim itada á la fecha d© su publicación.

3.® Los que reúnan las condicioneí 
exigidas por el artículo 177 do la ley d< 
Instrucción Pública y disposiciones com 
plementarias.

4.® Lob Maestros de Navarra y los d< 
Escuelas de patroiiato obtenidas por lo; 
medios de las Nacionales 6 que sirvierei 
éstas antes en propiedad y los que ei 
estas últimas condiciones sirvieren Es 
cuelas en Marruecos ó posesiones d  
Guinea.

5.  ̂ Los Maestros á quienes se gradúei 
sus Escuelas sin tener condiciones par: 
ocupar su dirección; ios que dejen (lo te 
ner la condicicn de unitarfos por agru 
pación -de varias Escuelas eii una gradoa 
da, ó aquellos á quienes e© suprim a i 
Escuí^Ia ó plaza que sirvan.

6.° Los separados dei servicio en la 
condiciones prevenidas por el húmero 7, 
del artículo 127 de este Estatuto, ó lo 
que hayan cump ido la pena impuesta.

7.  ̂ Los que hayan dejado la enseñar 
za por cualquier causa y tengan derecb 
á volver á ella en plazas de inferior dotí 
ción.

8.̂  Los Inspectores de Primera ens(
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fianza ingresados por oposición 6 como 
alumnos de la Escuela Superior del Ma
gisterio y los demás Inspectores que ac* 
tualmenío desempofieii su cargo en pro
piedad y tengan reconocido el derecho al 
reingreso.

9.® Los tlefes de las Secciones adm i
nistrativas de Prim era enseñanza ing re
sados por oposición y procedentes de Es
cuelas Nacionales.

10. Los Oficiales de la i mismas Sec- 
cionos Quo hubieran prestado con ante
rioridad servicios en Escuelas Nacionales 
obtenidas por oposición.

Art. 91. Los comprendidos en P s  seis 
primeros nümeros obtendrán derecho á 
plazas del Escaíafón do su categoría como 
Maestros Nacionales. Los del número 7.®, 
sólo plazas de Ĵ OCO pesetas. Los del 8 ® y 
9. ,̂ plazas iIIfeílores en un grado á las 
que disfrutan como líispectores ó Jefes, y 
ios del 10, superiores en una categoría á 
la’última que sirvieran como Maestros.

No podrán hacerse excepciones de esta 
regla, y desde luego el derecho concedi
do lo será con sujeción si artículo 95 de 
esto Estatuto.

A rt 92. Todos ellos podrán solicitar 
de la Sección adinm ístrativa á que per
tenezca la últim a Escuela que sirvieron 
como Maest.rGS Nación ah b, con exclusión 
de otra alguna, fuera de coBcurso, Escue
las del grupo iríforior ai de las que h u 
biesen servido-ültimamente.

|árt, 93. Si la última servida fuese 
Auxiliaría ó Sección, sólo podrán volver 
á plazas do esta clase.,

Para ios .Maestros de Navarra servirá 
de baso la Escuela quo ocapeii en el m o
mento de pedir oí reingreso, y para los 
Inspectores ó Jefes do, Sección la pobla
ción donde presten servicios.
) Art. 94. A  los efectos del arlículo an- 

las pcblaciones se dividirán en los 
gr u p gu i en t e g:

1. De menos de 1.000 habitantes.
2."̂  De 1.000 á 2.000.
3."̂  De 2 000 á 3.000.
4."̂  De 3.000 á 5.000.
6.® De 5.000 á 10.000.
6.® De KhOOO á 20.000,
lA  Do 20.000 á 40(;G().
8.̂  ̂ De 40 000 á 100,000,

De lOO.CGO á 5^0.000; y
10. De más de 5 0.̂  00.
Art. 95, Los Maestros que obtengan 

Escuelas por este medio ocuparán ias 
primeras vacantes de su categoría que 
ocurran en el escalafón á partir de la 
fecha de rocepcfon do sii instancia, dis
frutando, 011 comisión, plaza de 1.000 pe
setas hasta que b a ja  vacante en la cate
goría córrespORdieiííe, y figurando, de-> 
de luego, en í. I escalBfón con el número 

, á que tengan derecho. En las categorías 
superiores á 2.000 pesetas sólo podrá ob
tenerse por este medio una de cada dos 
vacantes.

CAPÍTULO V ílí
MAESTROS CONSORTIS

Art. 96. Los Maestros que desempe
ñen en proj>ií5dad Escuelas Nacionales 
podrán soiieiíar de la Dirección Geoerai 
por una sola vez, si no hubieran hecho 
uso de tal derecho, fuera de eoncui'so. 
Escuelas do las localidades donde esté 
destinado su conyugo, siempre que ésto 
desempeñe on propiedad pla.za de Maes
tro Nacional, Profesor do cualquier Cen
tro oficial, que figure con sueldo en el 
presupuesto da Instrucción Pública, In s
pector de Prim era enseñanza ó funcio
nario de las Secciones adm inistrativas 6 
del Ministerio do Instrucción Pública y 
Bellas Artes. También disfrutarán de tal

derecho, si el cónyage á la fecha de su 
petición lleva desempeñerido en propie
dad durante más de dos años consecuti
vos cualquier otro des lino de plantilla 
con sueldo especiñlmento consignado 
para el cargo en el presupuesto general 
del Estado, ó más de cuatro, destino que 
figuren en ios provinciales, aprobados 
por el Ministerio do la Gobernación. El 
sueldo do los cónyuges no Maestros ha
brá do ser superior al del Maestro solici
tante.

Art. 97. En las j>oblaciones en que 
haya más de una Escuela sólo podrá pe
dirse xjcr el medio expresado en el a r
tículo anterior una de cada dos vacantes 
que ocurran, y en las de más do 20.000 
habitantes, sólo una de cada tres. En las 
localidades donde existan Secciones de 
graduda, también éstas podrán pedirse 
por e! derecho de consorte, y en la p ro 
porción establecida en este artículo.

Art, 98. Las iastancias que tengan 
por objeto solicitar fuera de concurso 
Escuelas como consorte, habrán dé ser 
presentadas en las Beccioaes adm inistra
tivas á que vacante pertenezca, en el 
término de quineo días de ocurrir aqué
lla, y las Secciones las elevarán á la Di
rección General 611 ios cinco días siguien
tes al ñu de dicho plazo con su informe.

Dichas instancias irán acompañadas 
do partida de iT?.atrímonio legalizada y 
lioja de servicies del cónyuge, y si éste 
fuero funciónai-io que percibiera haberes 
ele presupuestos provinciales, se acompa
ñará también una certificación de^la 
Dipuíación, visada y aprobada por el 
Goberríador de la provincia.

Art. 99. Una vez expirado el término 
de recepción do instancias para cada va
cante, procederá la Dlrecdón General á 
hacer los nombramientos, teniendo en 
cuenta oi siguiente orden da preferencia:

1.® Consortes do Maestros Nacionales, 
guardando entre los solicitantes el orden 
del escalafón.

2.  ̂ Consortes de fiindonarios del Mi
nisterio de Instrucción Pública y de las 
Secciones Á d m i n i s t r a t i v E S ,  Inspectores y 
Profesores do Centros oficíalos, guardsn- 
do entro si el mismo o-den expresado 
en el núuitíro anterior; y

'óA Consoríes da'otros f m i e i o i i a r i o s .
Art. 100. No podrán reconocerse de

rechos para vacantes futuras, siendo 
IDrecisa petición concrota para cada una 
(le las que ocurran, que puedan ser p ro
vistas por dicho medio,

Art. 101, Los concursíilos con sus re
sultas, no ob-tarán á la preferencia que, 
en todo caso y por moHvos de carácter 
moral, lleva consigo el procedimiento de 
atracción establecido por los anteriores 
artículos, y así entenderán les interesa
dos en aquéllos que dicha preferencia es 
una iimiíación que han do tener en 
cuenta ai form ular solicitudes. Para 
cualquier caso de carácter excepcional 
no definido en las anteriores reglas, ha
brá de inform ar en pleno el Consejo de 
líifetrucción Pública.

CAPÍTULO IX
PERMUTAS

Art. 102. Las perm utas entre los Maes
tros do las Escuelas Nacionales serán tra 
m itadas por las Secciones adm inistrati
vas d© prim era enseñanza, oyendo á las 
respectivas Juntas locales y provinciales, 
y podrán autorizarse por la DirecciónC 
General siempre que los solicitantes re- 
unan las condiciones siguientes:

1.®* No haber cumplido cincuenta y 
ocho años do edad.

2,® Deiempeñar m  propieclad y en ac

tivo  Escuelas Nacionales sostenidas por 
©1 Estado.

3.  ̂ No tener solicitada Escuela por 
ningún otro medio legal, y renunciar á  
las que pudieren correspondería (iurante 
un año, á  partir de la concesión do la 
permuta,

I.®” No haber obtenido E-cuela por 
perm uta más de tres veces, ni durante 
ios tres años anteriores á la solicitud.

5.®̂ Llevar un año de servicios en la 
Escuela desde la que se solicita; y

6.^ Que entro ambos solicitantes no 
exista mayor diferencia de seis categorías 
del escalafón general.

Art. 103. Los expedientes de perm uta 
constarán de instancia de los interesados

informo de las Sección es adm inistra
tivas, que acrediten las condiciones exi
gidas en el artículo anterior. Serán pre
sentadas en la Sección adm inistrativa á  
quo pertenezca el de más categoría ó me
jor número, y ésta la rem itirá á la del 
otro, la cual, á su vez, los elevará á la Di
rección General, absteniéndose deformii • 
lar expedientes geparr#dos.

CAPÍTULO X
PROVISIÓN INTERINA DÉ LAS ESCUELAS 

NACIONALES

Art. 104. La províBÍón interina de las 
Escuelas Nacionales se verificará por las 
Secciones adm inistrativas de Tarimera en 
señanza, recayendo lo5j no'mbramientos 
en ios opositores aprobados con derecho 
á  ingreso, ó Intermbs con servicios ante
riores.

Art. 105. A tai efecto, los Tribimaleg 
de oposiciones á 1.000 pesetas, cuando 
termino la elección de Escuelas por los 
aspirantes comprendidos en el número 
de las vacantes, formarán con los demás 
una relación, en la quo so especifique 
cuáles desean interinidades, sin distin
ción de plazas, y cuáles quieren servir 
s6:o en la capital y  en poblaciones de 
más de 20.000 habitantes. Estas relacio
ne?, que conservarán el orden de mérito 
deducido d© la caliñcación general, se 
rem itirán }:)or el mismo Tribunal á las 
Secciones adm inistrativas do prim era en- 
Bofíanza, teniendo en cuenta cpjo la acep
tación de uno ú otro derecho por los opo
sitores, si fuera rechazada, implicará la 
renuncia á toda vacante en propiedad.

Dichas listas se publicarán e n  la G a c e 
t a  DE M a d r i d  y  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  
provincia.

Art. 108. Asimismo todos los Maes
tros icíerinos con no m ira miento ante
rior á la vigencia da este Estatuto, ten
drán el derecho y el deber de desempe
ñar interiiíamente Escuelas Nacionales, 
imponiéndoles igual sanción que á les 
aspirantes mencioiíados en el onterior 
artículo si desatendieran ias obligacio
nes establecidas.

Las Secciones de Prim era eneeiianza, 
rem itirán á  ia  G a c e t a  relaciones .do los 
Maestros quo hayan perdido derecho á 
obtener Escuelas" en propiedad.

Art. 107. Tan pronto corno ocurra una 
ó varias vacantes de la misma fecha en 
poblaciones de más do 20.000 habitanteg, 
serán nombrados para ellas por las Sec
ciones ©l opositor ú opositores aprobados 
con derecho á ingreso que tengan mejor 
número en la lista á  que so refiere el a r
tículo 105.

La aceptación de plaza es obligatoria 
para todos ellos.

Art. 108. Para las interinidades on 
poblaciones de menos de 20.000 habitan
tes, que no sean capitales de provincia, 
se seguirá igual procedimiento, sin otra 
difereíieia qne la áe admitir para el nom-



14S 17 A bri! l i l i G aceta  fle M adrifl. -«• M w .  107

bramiento no sólo á los oposiíoros, que 
tendrán pi'efereiicis, sino también á los 
'Maestros que hayan prestado con anterio
ridad servicios in b r ’noíí preferanoia 
éiUrc ésto?, será lo o  ar , "kA v. para ob- 
toacr EscaobiS en pr 

b'íi o! cago de íio C‘ ¡ ir aspirantes, 
la Sección nombiarM *'i < posHor primero 
que no hiciera  ̂ erj .Ij localidades,
y si no liubiero d i. mso m interirso co- 
rrespondlento á otra provincia, que da- 
te in in o  ía Dirección General.

Para ello toda instancia solicitando in- 
terinamento iiiia Escuela, contendrá ei 
coninromiso de serv ir, de no obtener 
aquella, la que corresponda en el caso 
eíc presado cu el pílrrafo íinterior.

La no accptací 3n de plaza, llevará con- 
Sfgfo la pérdida {-o los derechos á obtO’ 
íierlss en propiedad.

Art„ 101). Todos los servicios interinos 
prestadcs por le s  Maestros, serán’de abo
no pura ioB coDcursos de ingreso en pro
piedad.

A los opositores aprobados, les serán 
abonados los servicios interinos, como 
si fueran prest-rulos en propiedad á los 
efectos deí escalafón.

Art. lio. üiia vez term inada la co
locación en propiedad de los Interinos 
con derecho*"á p laza, segán las pres- 
cripoioíies de oslo Estatuto, la provi’ 
sión de interinidades en Jas poblaeio- 
nss de menos de. 20.000 bab itan tes, y 
en tocias á íhl.ta do opositores pasará á 
ser de eompetenda de" lo;.; Directores de 
las Eácuólas IlorrnalCí, quienes oyendo á 
•los Claustros propon.d3\in á la Dirección 
General el nombre de los alumnos más 
aventajados que terminen su carrera y lo 
hayan solicitado. En este caso se envía* 
ráii á la Dlreccióii Cmneral de P iim era 
onseñanza cuantos documentos deban te
ner relación con la propuesta.

Art, t i l .  A. este efecto los alumnos 
norm.aIistaB, lú acabar sus, estudios, soli- 
citarán, si lo estimaren conveniénte, for
m ar parte do las listas do aspiran tos á 
Intei'lii I. da (les, j  una vez admitidos, la 
)..ii?:pocoióii tío Prim era enseñanza de la 
.provincia, organizará mx curso práctico 
do dos meses ou los Escuelas N'acionales 
de Iñ füpltai. Teniiineifo dicho curso, la 
ínspecdÓD y el Maestro 6 Maestros de la 
escublo. elegida cortillcará'n acerca del re- 
Bullado obumlüo por el aspirante. Con 
vista (le los ar. tecedenle-s lodos, que serán 
enviados cnq;j. dIszo de cinco días á la 
Dirección GeiieríVL, resolvo,?á ésta, sin u l
terior recurso, aeorea de la inciusión en 
la lista de iuterlnhiades.

p  '  ̂c * 'daestros corín)r<uididos
ler r> los arileriores tendrán. 

bmoE  ̂ í r íésciielas'en propi-edad
'VI b?h .m-n . I í'c^'idieioneg establecidas 
p a - i  i,j  ̂ 'otem ios.

OAF.ÍTÜLO Xí.
LíCENCIAS

Árlu 113. La tramitación y concesión 
de eneins por enfermo del Magisterio 
IX'a ."«nci se í-gjiiEtará á lo w oveniúo  en el 
ú ií?  Ir tíe la ley de.2í de Julio de 1878.

ÍJ4. Los Maestros Nacionales po
dían ólM íutar permisos sin pérdida de 
huLoicrj para .acudir á exámenes ú oposi
ciones de todas clases. Estos permisos no 
podrán exceder de ocho días por cada 
imo de ios ejercicios de oposición ó por 
examen total de curso, en caso de am
pliación de estudios.

Árt. il5 . En casos muy justiñcados, 
tam bién podrán obtenerse permisos de 
cinco días, concedidos por las Juntas lo- 
eales. Estos permisos- habrán de conce
derse por escrito con la firma del Presi
denta de la Junta.

Art. 1 i 6. Para asuntos propios podeán 
obtenerse liceo d as  no trps meses, sin 
sueitío y si.o pértílir rh, Ih-r'oele., qv’ev'an- 
do ésia provista inn i b ’ j • ,:nte dor-íiu te el 
período de la liceo che

Estas Hcencitm liabráo de se r confedi- 
das por Real orden, no son p -orre gübiívq 
y SGiO podrán ciisirutarso una vez cada 
cinco a DOS.

Art. 1 i 7. Bera con' ' ic¡ón ^ r - i  sa para 
c.o:n(XiMón de todo pexmlso íex-ncia que 
la 0 Tiseñaliza quede perf< eían_vrá;e aten
dida

A rt 118. Quedan suprim idas todas 
'las llcendss que no estén comprendidas 
en los_ artíoülos s.íiteriores, y eepecial- 
meníe las ilimitadas.

C A P I T U L O  X 'i r
EXCEDENCIAS

■ Art. 119. Sa e&tablece el derecho de 
excedencia para todo ei Magisterio Na- 
cionah

Art. 120 .  Los Maestros, que soliciten y 
obtengan su excedencia, sin que para lo
graría sea precisa Justificación alguna ni 
tiempo determinadc de sorvicios, perde
rán BU Escuoia y plaza, pero coiitinuarán 
figurando en ol escalafón en el iriismo 
Jugar relativo que tuvieren al cesar, aun- 
que sin número.

Art. j 2 L  La excedencia voluntarla con 
derecho á reingreso no podrá durar mo* 
ncB do mi año, m. más de dos.

Árt. i22. Los Maestros exoedenteB sólo 
podrán reingresar en e-1 Magisterio por 
los medios establecidos en los ariíciilos 
90 y siguientes d© este Estatuto.

CAPITULO XIII
EXPEDIENTES GüBEHNATIYCS

■Art, 123.. Los Maestros qu© jnciirran 
en faltas graves serán soinetidos á ex pe 
dientes gubernativos por ios Inspectores 
de Prim era enseñanza, bien en virtud de 
denuncias de jas Juntas locales, como re 
sultado de visitas 6 por orden de Ja S?i-. 
perioridad.

Art. 124. Ou siufó ] ̂ ' aü-«i de 1 a form. a *. 
cíón do n gravo, á ju i
cio de ia lupr'''"’'‘cfón "'aya peiigrosa
la ct úiu voA l-h «'v. ni su carg'o,
aqué la propondrá á la Direocici- 
ral. con urgeiida,, que se le Buspcndá de 
empico y medio su..Ido, y se nombre un 
Interino para su Escoeia.

En isíDgúii otro caso la formación de 
expedleiiie dará logar á la suspensión do 
haberes al Muestro,

Art, 125. So exceptóa del precepto an
terior el caso de abandono de destino.' Si 
el Maestro so.ausentase sin permiso de Jas 
Autoridades, üo se posesionase el term i
no de las vacaciones ó dentro del plazo 
ringla m.en tari o después de su nonibra- 
miento, se le decls rará de hreho i ocurso 
en ci ariícuio i7l de la ley cíb Instrucdóii 
Pública, por LuiO fión .Gen eral de P ri
mera enseña' a propuesta de la in s 
pección y  ̂ á [lartir del día en
que hubiere conui  ado su ausencia de 
todos sus hal)._o

Si en el término de un mes de la. de
claración de inciirso en ei arííciJo Í71 do 
la ley de losíruceión Pública se reíntív 
grase en su destino y pidiera la incoa!- 
ción d© expediente gubernativo, se le vol
verá á incluir en nomina con el total de 
su haber.

No podrá incoarse eL expediente ni 
abonarse haber al Maestro, sino previo 
rei.íitogro en su destino, ■

Art. 126- Si el Maestro volviera á au
sentarse durante la incoación del expe
diente, se declarará éste concJ o so,, se le 
.suBp^enderá de todo haber y se propo.ndrá

á la Soperioridad bü' sepáración deílni- 
ti va.

" ’ 127. Las penas que pnaden im 
ponerse al Magisterio. Naciotiai son las

ex} « 7 or tit-mpo superior
á aL' -.

Sm-penflóa de medio e a el do 'de 
cinro á quu-eo díss, con igual nota.

5T’ Riisperisióii de medio sueldo de 
uno á diez meses.

6Ĵ  Pérdids .do uno á circo años en la 
categoría, y en la ertseñanza, á los efectos 
del logar en ei Escalafoo general del Ma- ' 
gisterio y privadÓB. del ascenso durante 
igual íiempo,

7.  ̂ Separación dei servicio- por un 
año, con pérdida do Escuela.

8T Separación deñiiitiva del Magiste
rio.

Árt. 128. La prim era pena podrá ser 
Impuesta por ios Inspectores de Prim era 
enseñsíBza, las segunda, tercera y cuarta 
por la Dirección General y las cu aíro úl- 
tlm es.por el Ministro do Instrucción P ú 
blica.

Para íodss ollar, excepto la primera, 
s e r á  p r e c i s o  .la formación de e x p e d i e n t e  
g u b e rn a Ü Y O , y.para l a s  t r e s  ú l t i in a B  in- 
forme 'dei Consejo de Instrucción P ú 
blica.

Art 1-29. La Inspección y las Seccio
nes adm inistrativas de Prim era enseñan
za Be abstendrán de retener haberes fuera 
de Jos casos previstos por Ja legislación; 
pero cuando exista 370k>rla .resistencia do 
los Maestros á cum plir órdenes do la Su
perioridad, darán cu0 .0 1a á ía Direceióri 
General del lieclio, á fin do que ésta, sin 
carácter de pena,, suspenda ©1 pago de 
rrudio haber del interesado hasta que 
haya cesado la causa que la motivó.

Art. 130. Sólo pod.rán sobreseerse ex- 
pedleriies gubeinalivos por la Dirección 
General de P.nme,ra ©ns€.ña.u2 a y por el 
M Í B , f s t e 3 d o .  ■

Alt. 131. Guando un Maestro se haga 
'ÍDcompatible con las Auto.ridades y ve- 
cindario do on pueblo, la Junta loeai do 
Prim era enseñanza so reunirá en pleno, 
acordando dar cuenta á .la Inspección de 
Prim era enseñanza. Erta, si el acuerdo 
fuera unánime, girará visita, en el térmi- 
no de un mes de la recepción, de la de- 
niincia, al pueblo, para la comprobación 
de los hechos, y si couRiderase perjud i
cial la continuación del Mae.stroen dicho 
pueblo á los intereses de aquél 6 de Ja 
enseñanza, propondrá á ia Superioridad, 
después do oírle y tíe iucogr ©1 oportuno 
oxpediente, la decIarnciÓB de incompati- 
büidad. Esta bg acordará per Real orden, 
previo i.o forme dei Consejo do Instruc
ción Pública, y b ó Io  Helará consigo la 
ob.bgacióij, por parle del Maestro, río pe
dir todas laa Escuelas vacantes en Ja pro- 
viiicla que se an un el-en en el prim er con
curso de traslado que so celebre. Solo, en 
ol cfiFo (lo í) 0  cumplir d  Maestro esta 
ob-iigadón so le trasladará, en el mismo 
concurso, á la Escuela do inayor pobla
ción de derecho qu© quede deBierta en la 
provineis, ‘ ,

Art. i p .  A.-los efectos determinados, 
en ©1 artículo anterior, los Inspectores de 
Prim era enseñanza llevarán un registro 
de incompatibilidades y darán cuenta á 
la Superioridad, dentro de la fecha de 
cada convocatoria, do los Maestros de su 
zona que deben sor trasladados.  ̂ ,

Art. 133, E l traslado por incompatibi
lidad no tendrá 'carácter de' corrección, 
y Be hará constar, como si so .'tratara de 
otro tras'lado voluntario, en el expediento
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personal y en la hoja de servicios tíe los 
interesados.
.= Á rt 134., De las penas impuestas por 
la Dirección- General, podrán los Báaes- 
tros recurrir, en ei término de quliiea 
d í a s a n t e  el Ministro de ínstrucoián 
Füblioa 5 el cual resolverá, oyendo al 
Coiisejo de InslTuccién Pública.

Ai't,"l35. Contra las resoluciones del 
Ministro en ios expedientes, no .cabo re- 
©urso alguno en Via gubensativa.

_ C A P Í T U L O  X I V
SUSTITUCIONES

Art. 180. Los Maestros Nacionales que 
sirven Escuelas en propiedad, cuenten 
diez años de servicios y no tengaii se
senta de edad, podrán solicitar su susti
tución, si se im posibilitaren para la en
señanza. E.n caso de ceguera absoluta y 
demencia, con reclusión en un Mai)ico- 
mio, no será preciso tiempo determiii.íido 

. para sustituirse.
Art. 137. Tambláii podrán pedir la 

sustitución de los Maestros los lospec- 
tores de Prim era enseñanza en las rois- 
mus condiciones.

Art. 188. Los expedientes de sustitu 
ción serán Incoados por la Inspección do 
Prim era enseñanza, previa visita extra-^ 
ordinaria á la Escuela qiio sirva el inte-' 
regado.

Art. 139. Una vez reconoeida por la 
Inspección la conveniencia de la sustitu 
ción, se nom brarán por el Gobernador 
civil correspondiente tres Médicos., uno 
de ellos forense^ para quo reconozcan al 
Maestro separadanieníe y expidan las 
oportunas cí-rtifieacicnes, que serán vi
sadas por el Subdelegado de Medicina.

Art. 40.’ En caso de disparidad de los 
informes médicos será necesario oir oí 
dictamen de la Koal Academia do Medi
cina.

Art. 141. Todos los informes Médicos 
que han de figurar en estos expedierites, 
se dorán en la forma que previtme ei nú 
mero 3,  ̂ do la Reai orden del Ministerio 
de Hacienda de 26 do Marzo de 1068, y 
con sujeción á las responsabilidades con- 
BÍguientes.

Art. 142. Los 6xpedierd.es de siistllii- 
ción serán resueltos por Real ordeo, p re
vio informe del Consejo de Iristracción 
Pública.

Árt. 143. Los Maestros que después de 
transGurrido un año de la sustitución se 
consideren en^condiciones de volver al 
ejercicio activo de la enseñanza, podrán 
solicitarlo. El expediente reunirá las 
mi.smas condiciones que ei de sustitu
ción.

Art; 144. Los Maestros sustituidos 8.1 
cumplir los sesenta años de edad y siem
pre que cuenten veinte de servicios, que- 
dsráíi desde luego jubilados, slerido ba
jas en las nóminas de activo, al día ei- 
guiento de cum plir dicha edad. Para su 
oiasiñcación se seguirán igiialfs 
quo pai'a los Maestros que cumplan so- 
ttm.ta años. Los que no. íuvieseB veinte 
años de servIeioB al eum jdir los sesenta 
de edad, coníinuaráii en la situación de 
sustituidos hasta reunir elÍDdicedo tierri- 
po, en cuyo momento quedarán jubilados 
ea las condiciones anteriorm ente ex
puestas.

A rt 145. Quedan suprim idos en abso
luto log llamados períodos de observa
ción.

G A P lT U L O  XV .
JüBiLACIOHES

Art= 14S. Los M'^estros disfrutsr-Li los 
híibe.res cu-' que dtñejTrriufr? 'cc d¡s~ 

es.
Art, 147. La jubilación será forzosa á

los setenta ñños de edad; discrecional del 
Ministro de Instrucción Pública desde los 
segenta y cinco y voluntaria desde los se
senta.

Art. 148. Ningún Maestro jiíbi,iado ce* 
gará hasta su ,cla8i íicse-ión. A. este efecto 
la oiasiñcación tíe los Maestros á quienes 
correspoiida la jubilación forzosa, será 
anterior al cumpiimiento de los setenta 
años de edad.

P ara  ello las Seocioues adniínistrñtlvas 
reclamarán al interesado si cum plir los 
sesenta y nueve-años los documentos ne
cesarios para instru ir el expediente de 
claBÍ.flcacióo y rem itirán é^ta á la -Jurita 
Ceotrai ele ..Dero'ójjos Pasivos do Instruc
ción prÍDiaria, quo habr.á de resolverlo 
antes del ciimpliinieíito de los setenta 
años por el Maestro.

Art. 149. Si el Maestro no hiihlese 
completado su expediente oii los se.ls 
meses siguientos ai día en que le fue re 
clamado, perderá el derecho concedido en 
el artículo anterior, cesando desde luego 
al cum plir setenta años.

CAPITULO XVI ■
ESOA LATÓN GENE 0.^ L DEL MAGISTE RIO

Art. 159. A |>sm r do la publicación 
de este Estatuto, el Escalafón general del 
Magisterio se r-ublicsrá bíeBslmente en 
forma de folleto, co.riieccioiiaclo por la 
Comisión organizadora del mismo.

A r t .  151. E n  e l  a n o  q u e  n o  d e
p u b l i c a r s e  e l r e i o r t d o  f o l le to ,  'S8 i n s e r t a 
r á n  e n  l a  G.a ü s t a  d e  M a d r id  p o r  l a  m is
ma C o m is ió n  l a s  reia c io n e s ,  p o r  p r o v i n 
c ia s ,  d e  a l t a s ,  b a j a s  y a l t e r a c i o n e s  d e l  
e sca la .?ó ru

A rt' 152. Eo lo.s escalafones bienales 
coíTespc-iidientes ó siíuacioues del Ma
gisterio, posterio: "'-s Á este Estiduto, se 
hará eoiista.r en categoría el Búrrie^ 
ro de plazas vaeujítes para conipietar las 
pl an ti [la s corn3sp OB di (3

Art. 153. La Gcrnlsión organizadora 
del escaiafón cuidará do llevar al día el 
moviraioiito del mismo por medio de 
una organización adecuada y de los l i 
bros quo sea.fi neoessrio.s.

Art. 154. A los efectos determinados 
en el artículo ainerior, se publicarán por 
Real orden instrueciones deta.lladas que 
ñjen las forms-S de ouriiplir éste servicio 
las Secciones adm lnistratlvás de Prim era 
enseñanza, las cuales habrán de darle 
earáoter preferente, considerándose como 
graves las faltas que con él se reiacio- 
nen.

Art. 155. En lo Riicesivo no podrá 
hacerse reconociniiento de servicios ni 
de derechos que puedan tener eñcacía en 
©i Escalafón ó en sucesivos ascensos de 
los interesados sino por Real orden.

GAPITDLO X'\MÍ
DIFEKSNOIAB POR EETRÍBUOIONES

Arí. 150. A partir de la publicación de 
este .Estatuto, se admií.irán, durante un 
mes, cr antas peticiones de reconocimien
to de diferencias -por retribuciones se 
presenten Justificadas á la Dirección Ge
neral de P r i íE .e r a  enseñanza. Una vez 
transcurrido dicho plazo so tendrán por 
caducadoB los derechos- de cuantos no 
hayan formulado reclamación, y no se 
dará curso á petición alguna que se p re
sente á tal objeto,

CAPITULO x v i i r
mSFOSXOlONES GENERALES

Art. 157. Todos los expedientes - do 
peticiones de los ILaestros habrán, de 
cursarse por conducto de las Secciones 
adm inistrálivas do Primera enseñanza. 
Be exceptúan ios gabernativos de apre

mio y de stistitución, únicos que habrán 
de tram itarse por .los Inspectores, en los 
que Jñ.s Secciones, no tendrán interven- 
C-ión sigan a.

A lt  158. Toda petición que d o  llegue 
ai 'Mhiistorio por conducto do las Seccio
nes de Prim era enseñanza, quedarán sin 
curso, excepto las que contengan quejas 
contra aquélliS por taitas de tramitación. 
Caalquier infracción de esta regia dará 
lu gar á ía nnlidad de lo actuado.

A rt 159. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo prevenido 
en este Estatuto.

Art. 160. Ei Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, ó por delegación 
suya la Dirección General de Prim era en
señanza dictarán las disposiciones nece
sarias para su ejecución.

AETÍOULOS ADICIONALES .■

IN Las prescripciones de este Estatu
to se aplicarán íntegramente desde su 
publle-ación, con excepción do cuantos 
asuntos se hallen á informe del Consejo 
de Instrucción Pública, ó en trám ite de 
resolución final por el Miolstro.

2.® Las reglas eetabiecidas para los 
concursos generales de traslado, se apli- 
caráo, desd© luego, al que se encuentre 
en traniitacJÓD, excepto en lo que se re 
ñero á la fecha d^l an uncio, vacantes que 
comprenda y entréga de la Escuela. •

3.  ̂ Los Tribunaies de oposición nom 
brados antes de la publicación do este 
Estatuto, actuarán y. celebrarán los ejer
cicios, con aneglo  á la  leglslación vigen
te, á la fecha de su nombramiento.

4.  ̂ Las .Escuelas y plazas de Maestros 
de Secciones de nueva creación en Madrid 
ó Bareolona, se proveerán en Maestros 
cuyo Bueldo personal no sea inferior á
2.000 pesetas.

5 ® Con arreglo á los artículos 14, 19 
y 28 de la ley Provincial, p?íra todos los 
asuntos de carácter administrativo enco
mendados por este Estatuto á las Seccio
nes coiTespondientes, los Gobernadores 
civiles, en representación de este Ministe
rio, desempeñarán la Jefatura inm edia
tamente superior do aquel servicio, auto
rizando todas las resoluciones y acuer
dos, á cuyo efecto despacharán con ellos 
los Jefes de dichas S coiones.

6N En todo lo relativo á la parto aca
démica y pedagógica dé la  Prim era ense
ñanza, ios Rectores ejercí^ráo la alta in s
pección como Delegados deí Ministro.

Madrid, 12 de Abril de 1917.—Aproba
do por S. M.—Julio Bureli.

ilMITMEIi PE EMEill
EHAL © BM m  

limo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por diversos exportadores de 
arroz, referentes, unas á que se les au
torice la salida de las partidas de arroz 
blanco que tenían sobre muelles dispues
tas para el embarque ó en ruta por ferro
carril hacia las fronteras al ser suspendi
das las exportaciones, por haberse Regaf  ̂
do al límite do 20.000 toneladas fijado en 
la Real orden de 12 de Marzo último, y 
otras á que se permita expedir arroz con 
cáscara á cargo de las 10.000 toneladas 
concedidas en la mencionada soberana 
disposición:

Resultando que según los avances esta
dísticos Qo mu Jileado 8 por Iííb A,duaB.as, las 
exportaciones de arroz blanco ó elabora
do agcendioron á 213358 toneladas en 31-
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Marzo último, las cuales en casi su ío* 
tsU.iad fueron destinadas á países de Eu
ropa:

Resultando que las peíiciones referen
tes al arroz blanco ascienden á cerca de
20.000 tonelas y á 14.000 las de arroz con 
cáscara:

Cori-siderando que en lo respecta si 
arroz blanco ea notoria l a . impobiiidad 
de poder acce-ler. sin grave daño para el 
inierés uación-d, á las peticiones de qiio 
se lia hecho mérito, ya que dada la cuan
tía  de las cantidades reclamadas, evqui- 
valdi'ía á du'pdcar la cantidad autorizada 
por la Real orden citada:

Considorando que ea io quo so reflere 
á las demandas sobro arroz con cáscara, 
h a de tenerse en cuenta, r  o só! o que la can
tidad solicitada excedo tanibién á las
10.000 toneladas concedidas, sino elheeho, 
bastante signiñcaüvo, de que todas ellas 
han sido promovidas preoisamente en el 
momeiito en que se dieron por term ina
das las exportaciones de arroz blanco, 
circunstancia que demuestra se trata üni 
camente do utilizar á toda costa la can ti- 
dad total que fuó permitida:

Considerando que hay importantes 
partidas de arroz blanco detenidas en las 
fronteras y otras expedidas por ferroca
rril, desde las regiones productoras, con 
'anterioridad á la suspensión da las ex
portaciones, cuando aún había margen 
suficiente dentro do la cantidad fijada 
y cuyas partidas será procedente autori
zar, no solamente por la circunstancia 
expresada, sino porque tiene reteiiidomu- 
meroso material ferroviario, del que es 
pi'ecis© disponer para otras importantes 
atenciones del tráfico:

Considerando que según noticias de 
carácter oficioso, los precios del arroz 
blanco de clase corriente, resultan á 46,55 
pesetas los 100 kilo^s en vez de 44,50 que, 
como límite para dicha clase de arroz se
ñaló la Real orden de 12 de Marzo últi- 
lao, ocasionándose con ello grandes difi
cultades á los detallistas para adquirir 
ciicha mercancía al precio de tasa, qiio 
únicamente pueden conseguir por la pre

nsión gubernativa, é infringiéndose con 
tal estado do cosas la coridLcióa esoncial 
á que habían de siibordinars-a ias expor
taciones, á tenor de lo dispuesto en la ci
tada Real orden; y

Considerando, finalmente, que agrava
das las dificultades que existían para la 
importación del sulfato de amoníaco, es 
de suma conveniencia retener las mayo 
res existencias posibles en previsión de 
que, por faltar tan necesario fertilizante, 
ofreciere escaso rendim iento la próxima 
cosecha,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer;
- IP  Que se prohiba la exportación de 

arroz, salvo el q u e  se destine al abasteci
miento de las posesiones es p: ñolas doi i 
Uort^ d«'Aírica, Canarias, Río do Oro

Fernando Póo y Zona de influencia espa
ñola en Marruecos, mediante los requisi
tos que determina la dfs-posie.ión segun
da de la Real orden de 24 de Noviembre 
ültimo, y

2P Que se autorice exolusivaBiante, y 
con pago dol correspondieiite gravamen, 
la exportación oclas can ti dados de dicho 
artículo que habieiido . sido expedidas 
desde las regiones prodiictaras con ante- 
iioridad al BO de Marzo último, se bailón 
en ruia ó detenidas en Jas fronteras; sin 
que por riingúa concepto haya de reba
sarse la cictidad do 30.000 toneladas su- 
torizadas por la Real orden de 12 de Mar
zo próximo pasado.

De Real orden, io digo á ¥ . I, para su 
conocímieqto y efectos consiguientes. 
Dios guarde I  ¥ . I. m.uoliOB anass. Madrid, 
16 dr- Abril ü i l .

ALBA.
Señor’Director general de Aduanas.

¿DIlKISTMGIfiN CESIEAL
MIHiSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

d e s s e » !  
im j  áei Moteriaáo.

C G ntím iación  d e l  ReglameMÍo 
sobre o rg a n iz a c ió n  y  r é g im e n  del  Notariado,

Del Tnbiinal de honor, '
A rt. 316. El Tribimal de honor se 

constituirá para juzgar y castigar á los 
Notarios que hubiore.n cometido actos 
deshonrosos ó contrarios á la moral que 
dosmerozcan en el concepto público ó se 
hagan indignos de segui.r desempeñando 
fancienes notariales.

Art. 317. El hecho de autorizar docu
mentos que no hubieren sido encomen
dados al Notario por las .partes directa
mente, y toda clase de competehcia ilíci
ta, sea cualquiera la forma que revísta, 
sa con 5 id erarán como hechos deshonro
sos á los efectos del ártico lo anterior,

Art. 318. La coiistitiidón del Tribunal 
de honor se deci&tura por acuerdo de Ja 
Junta directiva del Colegio, bien por sí ó 
á petición do más tíe seis Notarios.

Cuando la Dirección General tenga no
ticia de algún hecho que pueda ser des
honroso para algún Notario, lo pondrá 
en conocimiento do dicha Jun ta  á los 
efectos de la oonstltucíón del Tribunal.

Art. 319. El Tribunal de lionor estará 
constituido por el Decano del Colegio 
Notarial, que en ejecución del acuerdo de 
la Junta dispondrá su constitución, y por 
seis Notarios de categoría Igual á la del 
que haya de ser juzgado, los ti es más an
tiguos y los tres más niodernos, que no 
pertenezcan al distrito notarial ni á los 
colindantes de donde ejerciera sus fun
ciones ei sometido al Tjibunal. En defec
to de aquéllos io serán los de superior 
categoría, y si tampoco los hubiera, ios 
de ía inferior.

No podrá formar parte del Tribunal de 
honor ninguno de los individuos que 
hayan acordado 5 solicitado su constitu
ción.

la
Trl 
<h i 
bT
ir>A

Cuando el a??iierdo se haya tomado por
Junte, d-rriñiv-a, será Presídanlo dol

ex If'-cano más modoruo, y en 
X Doc:mO; ei e x  O e n ^ o r , t a a i -  
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lá fó  ái f  107

iial de honor se dará cuenta al Interesa-* 
do, quien dentro do los tres días siguien
tes podrá, adíiclendo Im  pruebas que e&- 
ti.ma ocm ven lentes, recusar á los iiidivi- 
dii0 8  del Triboiial, re sd  vían Jo éste, por 
mayoría, en el plazo da veiritleuatro ho- 
rasV  sin recuráo ulterior, acerca de la 
reclamación.

Cuando la recusación afecte á la to tali
dad ó á la mayoría del Tribunal, será re 
suelta por la Dirección General en el p la
zo de oelio días, durante ios cuales se po
drán adocir las pruebas pertinentes, re 
mitiéndose á dicho Centro por ei Decano 
del GolegtO' las dil.igericias a] siguiente 
día hábil de formularse hi recusación.
■ Las causas'^de recusación serán las si- 
fuiontfs:

(}) Enemistad manifiesta;
h) Tener ó haber tenido cuestión ó li

tigio pendiente con el Notario recusante.
Los* Jueces del Tribuí)si que fuesen 

amigos íotinios del Notario sometido á 
juicio deberán renunciar, dentro del p la
zo de veintieiiatro horas siguientes á la 
comunicación dei nombramiento. A no 
Bia iiar dicha circunstancia de am istad 
intim a 6 enemistad manifiesta, el cargo 
no será reBiinclabie.

En ningún caso podrán form ar parte 
dei Tribunal de honor los Notarios que 
con anteríondad hubiesen sido objeto da 
traslación forzosa s i  los que tuvieren a l
guna nota desfavos able, aunque sea leve, 
en so expediente.

Bi el Tribunal admite la recusación 
dará cuenta al Decano para que sustitu
ya por sí á Jos individúes recusados.

Si el recusado fuese el Decano, le sus
titu irá el Censor primero.

Los nombrados nuevamente no podrán 
renunciar ni ser objeto de recusación.

Art. 321, Los Notarios del mismo d is
trito y de los colindantes del acusado, po
drán recusar á los que constituyan el 
Tribunal por amistad íntim a con aquél, 
en la misma forma, tiempo y condiciones 
expresadas en el artículo anterior, á cuyo 
efecto se comunicará á unos y otros al 
propio tiempo que al acusado la form a
ción del Tribunal.

Art. 32L Una vez constituido el T ri
bunal citará al Notario residenciado y 
form ulará los cargos, enviándole copia 
escrita de los mismos si no asistiere, o 
eritrogándosela si estuviere presente, con 
objeto de que, en término de tereero día, 
proponga por sí ó por persona que le re
presente, las pruebas que estime conve
nientes á su defensa.

El Tribunal adm itirá las pruebas que 
propongan ei Notario acusador y los asis
tentes, si las esüm a pertinentes, y una 
vez practicadas las admitidas, calificará 
ei hecho que motiva su constitución y 
dictará la resolución que proceda.

En la tramitación de este expadiente 
no podrán invertirse más de ocho días.

Art. 823. De la constitución, actuacio
nes y fallo.del Tribunal se levantará acta, 
la cual será rem itida al siguiente día há
bil á la Dirección General, consultándose 
por el Ministro á lá Comisión permanen- 
ta del Consejo de Estado, al solo efecto 
de comprobar si se han seguido en la 
tram itación del asunto las disposiciones 
reglam entarias.

Caso negativo se comunicará al T ribu
nal para que proceda de nuevo; caso afir
mativo, el Ministro de Gracia y Justicia, 
á propuesta de la Dirección, deberá de
clarar ejecutivo el fallo del Tribunal da 
honor.

Ea el acta se hará constar si el acuer
do se tomó por unanim idad ó por ma
yoría.

A rt 324. El Tribunal de honor podrá
Lrrpvnnrr c’nrj.ru’era de las correcciones
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establecidas en los números 6.®, 7.® y 8 ° 
del articulo 805 de este Eeglamento.

TITULO XII
DE LA ORGANIZACIÓN Y DISCIPLINA DE LOS

NOTARIOS, DE SUS HONORES, PRBRROGA-
TIVAS y  DERECHOS
Art. 825. Habrá tantos Colegios de 

Notarios como Audiencias Territoriales, 
y cada uno de ellos comprenderá las pro
vincias que actualmente Ies están asig
nadas.

Art. 826. Cada Colegio estará regido 
por una, Jun ta  directiva, que funcionará 
en la población que sea capital de dicho 
Colegio.

Las Juntas directivas constarán en to 
dos los Colegios de un Decano, dos Cen
sores, un Secretario y un Tesorero, elegi
dos por todos los Notarios colegiados por 
mayoría de votos.

Los Notarios que no residan en la ca
pital podrán rem itir su voto en pliego 
cerrado.

Al Decano le sustituirá el Censor p ri
mero, al Tesorero un Censor ó el Decano, 
y al Secretario un Censor ó el Tesorero.

Para desempeñar estos cargos son ap 
tos todos los Notaidos del Colegio menos 
para los de Decano y Secretario, que h a 
brán de recaer en los do la capital.

Art. 327. Los cargos de la Jun ta  direc
tiva serán gratuitos, honoríñcos y ade
más obligatorios para los Notarios que 
no excedan de sesenta años de edad.

No serán, sin embargo, obligatorios para 
los residentes fuera de la capital, á no ser 
que en ella haya menos de ocho Notarías 
demarcadas.

Los Notarios no residentes en la capi
tal del Colegio, que sean elegidos para la 
Jun ta  directiva, se trasladarán á aquélla, 
sólo para las funciones propias da los 
cargos que se les confieran y por el tiem 
po al efecto indispensable.

Arí. 328. La renovación de las Juntas 
será parcial y tendrá logar cada tres años, 
saliendo los dos Vocales más antiguos en 
la prim era renovación, y los otros tres en 
la siguiente, y así alternativa y sucesiva
mente.

Solamente podrán ser reelegidas las 
mismas personas una sola vez. Para el 
Decanato, Secretaría y Tesorería no regirá 
dicha prohibición en las capitales de Co
legio en que haya menos de ocho No
tarías.

Art. 329. La convocatoria para Jas 
eleccionbS se anunciará, por lo menos, 
quince días antes de la fecha en que ha
yan de tener lugar, qiie habrá de ser en 
todos los Colegios el segundo domingo 
del mes de Diciembre del año que corres
ponda, expresando en elia el nombre de 
los individuos salientes y los cagoa que 
resulten vacantes y hayan de ser renova
dos. Los Notarlos elegidos tomarán pose
sión de sus rcRpecti vos cargos el día 31 
del mismo mes.

Art. 330. Si por caso extraordinario 
procediera la eleceién para un cargo de
terminado, so venOcaiá dentro de los 
trei),ta días de haberse producido la va
cante. Al elegido so le contará ia antigüe
dad en ol cargo del individuo que cca- 
sioiie la vacante

A lt 33í. Lss elecdones se verificarán 
en el día, hora y locaí áemgnaúo en la 
convocatoria. Estará abierta la votación 
durante una hora.

La Mesa estará constituida, á Ic menos, 
por tres individuos do la Jun ta  directi
va, y presidida por el Decano ó por quien 
legalmeníe deba sustituirle. Don Nota
rios que nombre la Junta  díbectiva ejer
cerán las funciones de Secretarios escru
tadores.

Los Notarios residentes en la capital

emitirán su voto personalmente ó por es
crito en caso, de enfermedad ó im posib i
lidad de concurrir á la hora señalada.

La votación entro los presentes será 
pública ó secreta, según acuerde la ma
yoría de los concurrentes, y, en este ú lti
mo caso, se hará por papeleta que cada 
Notario entregará doblada al Presidente, 
quien la'depositará á presencia del vo
tante en la urna destinada al efecto, que 
estará sobre Ja mesa y á la vista de to
dos. La papeleta expresará el nombro y 
apellidos de los candidatos y el cargo 
que cada uno ha de desempeñar.

Los Notarios no residentes en la capi
tal que no concurran á la Jun ta  podrán 
votar por papeleta que contendrá las 
mismas d i cunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, y que rem itirán cerra
da, con doble sobre, ai Decano. Podrán 
también autorizar á otro Notario para 
que vote en su nombre, proveyéndole de 
la correspondiente autorización y dando 
cuenta al Decano de haberla concedido, 
sin cuyo requisito no será aquélla válida 
ni eficaz.

Terminada la votación de los Notarlos 
presentes, el Decano abrirá los pliegos; 
en caso de que la votadíón sea secreta, 
depositará las papeletas en la urna sin 
leer los nombres que contengan, y p ro 
cederá al escrutinio.

El mismo Decano Presidente extraerá 
de aquélla las papeletas, que leerá en alta 
voz una por uxia, y los escrutadores to
rnarán nota de ellas.

Son nulas las papeletas que no expre
sen el nombre y apellidos del candidato 
y el cargo que haya de desempeñar.

Hecho el escrutinio y publicado su r e 
sultado, si hubiese conformidad y no se 
suscitase reclamación alguna, se inu tili
zarán todas las papeletas extraídas de la 
urna. No habiendo conformidad s© repe
tirá el e>scrutm!o, consignando su resul
tado y las diferencias que hubÍGra,

En caso de empato se entiende eiegido 
el Notario más antiguo en el ejercicio de 
ia profesión, excepto para el cargo de Se
cretario, que so entenderá serio ei más 
moderno.

Las dudas sobre la inteligencia ó vali
dez do votos se resolverán en el acto por 
la Jun ta  directiva.

No se adm itirá discusión sobre ningu- 
xi a de 1 a.vS p ro t es m s ó re ol am a clines qii e 
durante la elección se hicieron, pero la 
misma Junta, sin embargo, acordará so
bro ellas lo que juzgue conveniente, an
tes ó después de verificado ©1 escrutinio.

El Presidente proclamará ios indivi
duos electos y el cargo para que hayan 
sido elegidos.

De todo so levantará acta en que s© 
consignará la resolución sobro la inteli
gencia ó validez do los votos y las protes
tas ó reciamaciones que so hubiei^en hecho

Al día sigoieiite de la elección total ó 
parcial de individúes de la Jun ta  direc
tiva so participará su resultado al Cen
tro direcilvo, ci ciLal so entenderá que 
presta su aprobación si nada manifesí.Hse 
en los ocho días siguientes.. Transcurrido 
este plazo se comonic.-irá ai Presidente 
de la Audiencia del territorio y á todos 
los Notarios del Colegio

Art. 332. Además de los casos de eiec■ 
cien de Jun ta  - dlreciiv?}, los Colegios de 
Netarios podrán reunirse en Junta gene
ral en la capital del tenlto-rio para todo^ 
los asuntos de interés de la clase ó del 
ejercicio de Ja profesión, previa convoca
toria de la directiva, cuando ésta lo esti
me conveniente ó sea procedente, ó lo so
liciten más do diez colegiados, y, por lo 
menos, una vez cada tres años, para la 
aprobación do cuentas y presupuesto del 
Colegio,

IB Í

La Juáta general será presidida por la
directiva, á no ser que el M inistro de 
G rada y Justicia, como Notario Mayor 
del Reino, ó ia Dirección General^ dele
guen en persona que presida.

Las sesiones de Jun ta  general no po* 
drán durar más de tres días, y podrán 
concurrir á ©lias con voz y voto los No
tarios del territorio. Cuando sean únicos 
en su residencia, procurarán que no que
do desatendido el servicio público, eii' 
vÍ3ndo su voto por escrito ó daíegando, 
también por escrito, en otro compañero.

También podrán celebrarse Juntas do 
distrito, convocadas por el Decano y p re 
sididas en las cabezas de Colegio por la  
misma Junta  directiva y en las de distri
to por el Delegado, ó, en su defecto, por 
el Subdelegado, si ia Junta directiva no 
ha designado alguno desús V^ocálespara 
presidirlas.

Ejercerá las funciones de Secretario el 
Notario más moderno.

Los Notarios que no concurran perso
nalmente á las Juntas generales, podrán 
enviar su voto escrito y cerrado, 6 dele
gar sus facultades en alguno de los que 
acudan.

Art. 833. La Junta  directiva s© reuni
rá siempre que ei Decano estime que lô  
requiere la necesidad del despacho d e los 
asuntos pendientes, ó cuando lo sofioitea 
dos Vocales de la misma.

Art. 334. Será obligación de la Ju n ta  
directiva velar por la observancia de la 
más rigurosa disciplina con relación á 
todos los Notarios del territorio, por el 
cumplimiento do todos los servicios y 
por el decoro de la clase, uniformando la 
práctica y dirimiendo y aun juzgando, 
con arreglo á las Leyes y Reglamentos, 
las cuestiones que se susciten con rela
ción á la buena correspondencia que ios 
Notarios deben guardar entre sí.

Asimismo está obligada la Jun ta  á re- 
presentar los derechos y adm inistrar los 
intereses del Colegio. A este ñn cuidará 
de formalizar, por lo menos, cada tres 
años y someter á la aprobación de la 
Junta general el presupuesto de ingresos 
y gastos del Colegio y las cuentas del 
trienio anterior. En el presupuesto s© 
consignarán en partidas separadas las 
difei’entes clases de ingresos, y serán ex
presadas, también i ©paradas unas de 
otras, las partidas de gastos que se auto
rizan con la cantidad asignada para cada 
una de ellas.

El Decano cuidará de la bu en a  conser
vación de los bienes del Colegio, y será 
el Ordenador de pagos. Ningún pago po 
drá hacerse sin que sea ordenado p o re i 
Dcxcano, intervenido por la Secretaría y 
conforme con i a partida correspondiento 
del presupuesto. La Junta  general podrá 
autorizar á la directiva para hacer tran s
ferencias de iicas á otras partidas, cuan
do lo considere conveniente á las necesi
dades del Colegio.

El Tesorero llevará Jos libros necesa
rios de Contabiiidad, para hacer constai’ 
0.Ü tantas cuentas separadas, cuantos sean 
los diferentes conceptos que tejigan, los 
ingresos del Colegio y |os. gastos re la ti
vos á cada con cepfi).

A lt 3:],5. Además de las facultades 
que so conceden á las Juntas directivas 
por el artículo 43 do la Ley y otras dis- 
posfdones especiales, teridrán las s i
guí eat es:

Comunicarso oficialmente con la 
Dirección Gen eral.

Comunicarse igualmente con las 
Juntas de los demás Colegios, en todos 
cuantos asuntos se relacionen con la clase

g a pi'evenir y conciliar las cuestiones 
que entre los Notarlos m  susciten por 
razón óe m  cargo.
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4.  ̂ Form ar ol presupuesto del Cole
gio, impoiiíeDdo á oada uno de los Cole
gís dos ia cuota con que de-ba contri bolr, 
y que no excederá en mía ó diíerentes 
exsiocioiies anuales de las eumas si» 
gu.'eiitos:

A Notarios reBÍdentes en Madrid y Bar
celona, iOO pesetas.

A Notarlo residente en las demás cepi
ta) es de Auciiencia Terrltorialj 75 pe- 
E e ia s .

A Not?3rlo r»es!dento'en las demás capi
tales do p'rovincia, 50 pesetas.

A Notarlo residente en capital de dl-5¡- 
triio, 50 pesetas,

A los demás Notarios, 15 pesetas.
'5.  ̂ Im priin lr y repartir los sellos de 

legalizaciones, y hacer efectivo su im por
te, exigiendo á ios I'^oiarios cuenta de 
ellos, y dando conocindeato á la Direc
ción de cada tirada nueva qoe de dichos 
seVIos se haga, expresando las series, n ú 
mero é importe de los mismos.

Las Jun  as directivas y el Decano, ten
drán también la facultad de acordar visi- 
taa á las Notarías, siempre que lo consi
deren convonloBte á los íloes prevenidos 
en 0 !'te Reglamento. Además procurarán 
que cada tres años, por lo menos, sean 
visiiadas todas las Notarías del territo- 
riíu Al efecto, clesigriará2.íí. los visitadores 
que sean necesarios, ya deles iBclividuos 
de la Junta, ya de entre los demás Noía- 
ribs: pero en este caso serán siempre dos 
lo5-5 Notarios designados para, cada visita, 
y de supfírior f^ategoría á la del visitado.

Cuando el Visitador sea un individuo 
de ?a Junta directiva, actuará de Secreta
rio el Notario que ésta designe ó el Nota
rio más moderno de los dos Visitadores, 
en otro caso.

Toda resistencia qu© un Notario haga 
á la visita, será castigada por la Dirección 
General con una multa d© 500 pesetas, y 
además la Jun ta  directiva podrá requerir 
el auxilio de la Autoridad judielal para 
que la visita se lleve á efecto.

En el caso de que el Notario h?.ga re 
sistencia á ia visita será sometido ai fallo 
del Tribunal de honor.

Guando en el Archivo de un Notarlo 
fallecido existen instrum entos qu© no 
rebinan las solemnidades legales ó que 
adolezcan de otra clase de defectoB, las 
Juntas directivas de los Colegios nota
riales adoptarán las medidas necesarias 
para su subsanacíón sí fuera posible, pro
curando poner en conocimiento de los 
interesados dichas circonstanci^^s, á fin 
de que puedan, si les conviniera, extender 
un nuevo documento en sustitución del 
defectuoso, haciendo los llamamientoB 
por los pariódicos ofíciales en tér minos 
que se respete el secreto de! protocolo, 
pero con las indicaciones necesarias para 
que se identifiquen los dccumentoB.

Los gastos que se ocesionen con m oti
vo de lo provenido en el párrafo anterior, 
lo mismo que los del otorgamiento délos 
nuevos instrum entos y cur-lesquiera otras 
responsabilidades, serán siempre á cargo 
de la fianza, y sin perjuicio, si esta no 
bastara, del derecho de los perjudicados 
ó sus herederos costra los bienes del No
tario responsable,

Art. 836, P ara  cada cabeza de distrito 
notarial, las Juntas directivas elegirán 
un Notario que se llam ará Deiegíxno, y 
otro que le sustituya, que se llam ará Sub
delegado. Por m ed io 'de éstos m anten
drán Jas Juntas directivas la disciplina 
exítre todos los Notarios clx-l tarritorio» 

Los cargos de Delegado y Sob- -elagado
durará,Q tres años, pero la ;A, pvurá
r e - - - : :r b ‘ é N v--

' b h l o S  e a r g ü S  8 v n  i g u 0^10^01^0 i i n i T O r í l í -  
co¿p_, gratuíEos y obligaiorJos hasta para 
los Notarlos menores de sesenta oilos do

edad. Si on las cabezas de los distritos no
huaier^> el níbní^ro frUiñid^a'ta da Notarios 
manares da sesenta, aros para désempe- 
ñar 0 -tos cargos, quedará al arbitrio de 
la Junta elegirlos de entre los Notarios 
díd/dT:rtrio"m'espeatrvo,,

Lñs dam as diieelivas podrán, cuando 
exl:>!.ier̂ x motivo para ello, y dando coen-', 
iü á ¡a Diteaeión, reparar do BU3«earg03 
á lo o  D e .r ig i-d o s  v Subdologador,

Art. 337, Los Kot.¿i- íoh en ¿r . i p ’ri- 
zacién jorasrnnoa dependen de h s íi-'> rs 
directivas de los €k)lf\glüs, de la . v ,‘Níi 
General y de i Minia tro de Giaclu y ó uS 
tí cía..

A rt 838. • Contra las resoluciones do
las JuiiiHS en ebudios de su ooinpeteDcia 
no habrá otro íecnrso que el do queja ó 
apelación á la Oireccjón General, saivo 
los caroB tn  o no bj ulsponga otra cosa en 
estfX Reg’iaw ento.

Contra las resolucloues da Ja Dirección 
podrá m tcrpouersc recurso do alzada 
ante el Ministro.

Aa‘t  339. ' Los Colegies Noigriales ten
drán-el tratam iento de Ilustres, y los in 
dividuos de la Jun ta  durecílva, en los ac
tos de oficio, el de noíi usa.

El DeoñiK) es e.b*Erer:'b-'rite de Ja Jun ta 
directiva, y tendrá los lionoros y prerro 
gativas de Jefe da Administración' civil 
d e  pr.inierii dase.

El Ccjisür primerOc como sustitirio del 
Decauo, tendrá los mismos honores y 
preiTvjyadvaH,

Aft 3-hb Todos los Notaríu c 
dos estarán a u t o r i z a d o s  para h a  
áistíutivo oficial de su ca.rgo o ra
medalla de oro ovaíadío de i i) iriiiimct.ros 
de diámetro en b u  m a v o r  extensión, y de 
15 de anchura, con iiu fílete blanco en su 
contorno, conteniendo en el anverso un 
libro protocolo, cerrado y orlado con dos 
ram as de olivo, con ia inscripelón aliO- 
dedor M hü Prius Fide. y en el reverso la 
fecha de la ley del Notr.riado. Esta meda
lla se usará pendiente en eí lado izquier 
'do del pecho, de cinta blanca en el centio 
y  encarnada en los costados, aiustándo&e 
en todo al modelo oficial.

■Los individuos' de las Juntas directi
vas, en loB actoS' de oñcio á que concu
rran  como tales, podrán usar dicho distin
tivo, pero de dimeríSir-aes proporcional- 
•ment© aumentadas, pendientes al cuello 
de-una cinta d© iguales colores. AdemAs 
podrán usar ios Notarios en el Jado iz
quierdo- del pecho una placa de plava 
scBcilla Igual á la creada para los Regis
tradores fie la propiedad exi el articu” 
lo 426 del Reglamento para la ejecucióB 
de la ley Hrpoteoaria, sin más diferencias 
que la de la inscripción de las dcrs cintas 
de la parte inferior dcI escudo, que. di- 
rá)3“ «Fo pública notariab, y la del libro 
de debíalo de las mismas, que será en for
ma de protocolo, con el lema N ih l Priu$  
F ide. El Decano podrá usarla do plata 
dorada.

Air. ^41. La simple presentación de la 
representativa ciel cargo será 

baBíHine para que las Autoridades y sus 
Rri g { os ó dependí entes auxilien ai No
ta cí ando lo solicitare en ei ciiiri.pli- 
miento do las obligaciones propias de bu 
cargo.

A rt 842. Las Juntas directivas, los 
Delegados y-Subdelegados, podrán usar 
pai a sus escritos un sello con los mismos 
a tribu tos ' coiiRignados para la medalla, 
con la diferencia de que la inscripción 
Nihü Prms Fide se leerá en el centro so
bre el libro protocolo, y alrededor «Cole
gio Noterf al de. .3  (f;al punto). Las Bele- 
grriooos y EubdoJegaciohes tendrán ade- 
niSíg respectivamente, las palabras do 
€lA--iegadc]i y «Subdelegación da..».

Lcb seilcs pai-a las legalizaciones se

arreglsrán. á estos mismos modelos.
Les Notarios podrán usar un sello que 

estamparái) en los documentos, ai lado 
de.l sigño, igual á Jos anteriores, con la 
difeiencia de que alrededor se pondrá ia 
IriRcrípetón siguiente: «Notaría do D ....» 
(el nombre del pueblo de su residencia).

Alt. Bi3. Los Notarios que se hubie
ren liiütiii/ado y La que con biieim nota 
hubiesen servido Notarla por espario d© 
veinticinco rños y reiurnciareD ó loesru 

• jubilados, podrán solicitar y obtener de 
la Oireccíüii General, previo míorino de 
ia Jun ta  directiva del respectivo Colegio, 
ol tí Al lo cié Notario honorario, con tod-s 
las atribuciones correspoTidientes á ios 
demás Noíarios para el gobierno interior 
de ios Colegios, incluso ia de de^empo- 
■'fíar cargos en la Jauta. Los qiia eco igua
les círeuu stand as liubteen. sido Dees* 
BO-Sj podrán solicitar lori^onores perso
nales de Jefe Superior de Administración 
civil, conformo á i o establecido en. iu re 
gia 4ri do .la ley de 29 de Junio de Ifry.

La facultad que á los Notarios concedo 
el párrafo anterior para desempeñar 
gos dé las Juntas directivas so enveodc 
limitado á los quo no hayan cumplido se
tenta. años do edad.

Art. 844, Ixts Juntas directivas de los 
Colegios Notariales gozarán de la -íran- 
qoicia de Correos y Telégrafos en sus re- 
¿aciones con la Direccióri General con ios 
Notarios do sus respectivos Colegios y 
COB. Jas demás Jí^ntas n coaria les,

Art. 345. Los Notarios gozarán do 
fraiiquida postal para la remisión de. los 
índices menBuales á las AuclieiiofaB y Co
legios de su territorio y comiiuheuíooe^ 
que- d.irijsn á los Decanos de su respoeti • 
vo Colegíp y á la Dirección General rf*la- 
clonad as con el Registro de Actos de ül- 
tima voluB-tad.

zirt. 348. Los Notarios percibirán los 
derechos del Arancel, á í.-nor'del r:rt.íei.i- 
lo 45 da la Ley Podrán dispensar total * 
mente ios devengados' en cualquier do
cumento, pero nunca hacer dispon Ras 
parciales, que se reputarán ilíritse.

Art $47. Los NüLííríos y las Juntas 
direoti vah d0  los P jn “ ui < ís, s61 o o-- o : d i - 
ráD Gou Ui Diror'C ó:> fíis dudas qu., 
gan .sobre ia apocacién d© la Ley y Ko- 
glamentos dô  Notariado y do sus disoo- 
fcieiones complementarias. En las consul
tas se Goos'guará, • rfízouándoíaria opi
nión' dei ■ coüS'ofiante, dirigiéndose Jas 
que hsgan los Notarios por conducto de
las Juntas directivas, que ©.xpcudráu 
también razonadaniojite su opinlóa s o 
bre ellas, y las remUiráa con ia posfi'Jo 
breveJád ai expresado Centro directivo 
para su resohición. No se dará curso á 
las qu© no reúnan estos raquisúos.

DISPOSICIONES TfJAÍTBíTORÎ S
ÍP  Los concursos y opcslcioneg con

vocadas y ios expedientes que se estén 
tram itando á,la fecha de la vigencia de 
este Reglamento se regirán por las disr 
poBidones anterioreB al mismo. •

2.  ̂ Los Individuos que actualmente 
coiistiluyao las Junías directivas de los 
Colegios Notariales eontinua^'án desem
peñando sus cargos liasta completar los 
tres año« fijados en í ste Reglamento.

.8.  ̂ Para ■ios Notarios que actualm.ento 
desempeñen alguno dolos cargosm.enclo
nados 011 el artículo Í35 de esteKegíünien.- 
to, se contará ol plazo do opción que so- 
fíala el 136, desde el día siguiente ai de 
ia vigencia del niiso}.o.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan dérogadaB todas las disposi
ciones anteriores á este Reglam ento.', 

Madrid, 9 de Abril de 1917.=Aproba
do -por B. M.-—Juan Alvarado y del Saz.
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Provincia de 

Distrito d e ___

Don

N O T A E Í A

£> E

•? raidmieia en

Í N D I C E
las escritm^as matrices y demás actos autorizados y protocolados durante 

el mes de de 191 que constan en el protocolo corr iente
de esta Notarla,
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NUMERO 
de orden 

del documento 
protocolado.

L U G A R 1)1 A
NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS O T O R G A N T E S  Ó R E Q U I R E N T E S
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N O M B R E S

DE LOS TESTIGOS INSTRUMENTALES 6  DE CONOCIMIENTO
OBJETO DEL DOCUMENTO PR 0T0C 0L4D 0

FOLIOS 

que compre:ido.
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M íiuElcniü DE E^SIBüGCiüi^ EuSUGA
¥ BELLAS ABTES

Kom brado por Real orden do Si de M ar
zo, inserta en 3a G a c e ta  del 5 de A bril 
com ente, el Tribimal que lia de 'Juzgar 
iás oposiciones á la  Cátedra de Técnica 
anatómica, Tacante en la  Facultad pro- 
TUiC^ai da Medicina de la Universidad de 
Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

Que dentro del término legal lian 
solicitado tom ar parte en las menciona
das oposiciones, ios aspirantes que si
go f-n:

D. Cosme Valdovinos García.
Gumerídndo Sánchez Guisande.
Dámaso R.ií«irigo Pécez.
Fernando Sánchez Carrasco.
M'guel Guirao Gea.
Julio Yiliar Madrueno.

Jj, A ■’l oO , - - ; - Ouiuidí
Marcelino Gaviiaii BoñíL 
Amonio RiQ.aC^ i’cós.
Antonio .Hernánoez Ortiz,
José Megias Manzano.
Ildefonso-Agüilai’Fellpo.
Rafael Campos Filiol, y 
Ricardo Pérez Jiménez.

2A Qu0 ' desde el día que se inserte en 
la G a c e t a  el orosenre aiiiincio, coman.za* 
ráis á cí.  ̂ his términos á que se re- 
ílercii ir ios 14 y 15 dai Reglam en'
to de 8 d ■ /  í de 1910.

Madrid, 11 de .Abril de 1917*=E1 Sub-- 
seeretüríOf Rivas.

Por orden de 13 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6F de la Ley de 4 
de Jum o'ée  19C8, ha sido nombrado don 
Pedro Ramírez'de Esparza, en turno do 
cesantes Sbcribiexite do la .Escuela Nor
mal de Maestros do A'.itoriy., con el suel
do anual de l.OóO pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma-
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DRiD, para sonooimiento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglam 0 ntarlo,será excluido 
del escalafón, según previene el artícu
lo 51 del Reglamento de 28 d© Mayo d© 
1915, dictado para aplicación de la citada 
Ley.

Madrid, 14 de Abril de Í917.=EI Subse
cretario, Rivas.

Por orden de esta fecha, y con arreglo 
ai articulo 15 de la Le í de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado Portero de la Es* 
cuela Normal de Maestros de Huesca, 
con el sueldo anual de 750 pesetas, I). Lo
renzo Sánchez y Pérez, número 25 do los 
aspirantes aprobados.

Lo que se pública en la Gaceta de Ma 
d r i d  en camplioiieiito de lo dispuesto en 
el artículo 46, del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1905, dictado para aplicación da 
la citada Ley.

Madrid, 14 de Abril de 1917.*«S1 Subse
cretario, Rivas.

MADRID.—Est. iip, '‘Sucesores de Rivadeneyra”.^ P aseo  de San Vicente, núra.


